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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

M. la R eina (Q. D. G.) y su  augusta 
Real familia continúan en el Real Sitio de 
Aranjuez sin novedad en su importante salud.

Anteayer á las dos de la tarde se presentó á S. M. 
la R e in a  nuestra Señora en el Real Sitio de Aran- 
juérla Comisión nombrada por el Senado para feli
citarla con el plausible motivo de ser los cumpleaños 
de S. M. el R e y .

El Presidente del Senado tuvo la honra de diri
gir á S. M. el siguiente discurso:

«SEÑORA: El Senado tiene la .alta honra de fe
licitar á -V... M. con motivo 4el cumpleaños de vues
tro augusto Esposo.

Los dias de satisfacción para el Trono están siem
pre presentes á la memoria del Senado , porque es 
reconocido á los beneficios que debe á la poderosa 
solicitud de V. M ., y porque sabe cuánto interesan 
á la nación. *

Señora : En todas las ocasiones en que el Se- 
nadó ve conmovido dulcemente el corazón de V. M., 
eleva sus votos al Todopoderoso para que por mu
chos años se vean cumplidos los deseos de V. M. co
mo esposa y como madre.

Los sentimientos de lealtad y adhesión han exis
timó y existirán siempre en el Senado, y nos cabe la 
hofirá dé ofrecérselos áV. M., rogándola se digne aco
gerlos con su natural benevolencia.»

M. se dignó contestar en los términos si
guientes:

; «Señores Senadores : Agradezco los sentimientos 
que me expresáis en nombre del Senado. Su lealtad 
y adhesión á mi Real Persona están probadas con 
m*a conducta constante de prudencia, de celo y de 
patriotismo.

Siempre se asocia á mis satisfacciones domésticas: 
siempre contribuye á que se aumenten las que en mi 
alma producen la gloria y prosperidad de la nación.

Mí Esposo y Yo consagramos nuestra vida á  fo
mentarlas; y nuestros Hijos, educados en el amor al 
país, continuarán la obra con tanto ardor empezada, 
y en la cual tanto hemos adelantado. Siempre con
taré con la cooperación del Senado, cuya unión ínti
ma con el Trono es una prenda segura de acierto en 
todas las resoluciones.

* ¡El Senado no dudará jamás del alto aprecio en 
qué Yo le tengo, y de la consideración con que le 
miro.»

Antes de retirarse los Sres. Senadores que com- 
ponian la Comisión, tuvieron la honra de besar la 
Real mano.

A las dos y  media S. M. la R e in a  se dignó recibir 
á ia  Comisión del Congreso de Diputados, designada 
para felicitar á S. M. con igual motivo.

El Presidente del Congreso dirigió á S. M. al efecto 
el discurso que sigue:

«SEÑORA: El Congreso de los Diputados nos en- 
via hoy, aniversario del natalicio del augusto Esposo 
de Y. M., á ofrecer á V. M. su cordial felicitación, y 
á renovar la expresión de sus sentimientos de respe - 
to y lealtad ásu  R e in a  y  á  s u  augusta familia.

Él Congreso de los Diputados, que se asocia cons
tantemente á todas las satisfacciones de Y. M., no 
puede dejar de tomar parte en la que hoy siente el 
corazón de Y. M.

La Providencia, Señora, al conceder á V. M. la 
felicidad que hoy experimenta, hace presagiar un 
nuevo y dichoso acontecimiento que el país espera, 
y que á ser posible estrechará más y más los lazos 
que unen á la nación con la dinastía.

Con tan feliz augurio el reinado de V. M. será 
l^rgo y próspero, y nuestra patria crecerá en gloria I 
y en nombradla. I

Dígnese V. M. admitir los sentimientos de amor y I 
de respeto del Congreso de los Diputados, fiel intér- I 
prete en este momento de los de la nación entera.» I

Y S. M. tuvo á bien responder: I

«Señores Diputados: Oigo siempre con viva satis- I 
facción la manifestación de los sentimientos que ani- I 
toan al Congreso de los Diputados. Su lealtad y su 
afecto le hacen unirse á Mí para participar de las di
chas que me concede la Providencia con una bondad ] 
infinita.

De este modo se aumenta su valor para mi alma, 
porque veo que los elegidos del país consideran mi 
felicidad y la de mj Esposo y familia como prenda 
de bienestar para la nación, cuyo engrandecimiento 
es el objeto de todos nuestros afanes y de nuestros 
más ardientes votos.

Esta unión dichosa , formada por la absoluta igual
dad de sentimientos y deseos , contribuirá sin duda 
á que se aumenten cada dia los bienes de que ya 
disfruta el país, á cuyo fomento vosotros, Sres. Di
putados, habéis contribuido con vuestros inteligentes 
trabajos, en los cuales resplandecen siempre el saber, 
la fidelidad y el patriotismo.»

Acto continuo los Sres. Diputados que compopian 
la Comisión tuvieron la honra de besar la Real mano.

MINISTERIO DE GUERRA

Número 4.—Circular.

 Excmo. S r . : Conformándose la R eina (Q. D. G.) 
con lo propuesto por la Junta consultiva de. Guerra, 
se ha servido disponer que la resolución de 27 de 
Febrero de 4864 suprimiendo el uso del bastón desde 
Coronel inclusive abajo se haga extensiva á las cla
ses análogas del cuerpo |de Sanidad militar, á los 
Capellanes castrenses, Auditores , Asesores *y Fis
cales del ramo de Guerra siempre que vistan él 
uniforme militar, y aún cuándo tengan títulosjde Doc
tores; cesando también en el uso de dicho distintivo 
los Oficiales¿de todas graduaciones del cuerpo de Es
tados Mayores]de plazas. Al propio tiempo es la vo
lu n ta d la s .  M. que los Ayudantes primeros y se
gundos de los regimientos y batallones de jas^diver
sas-armas del ejército usen solamente un junco co
lor de avellana, cuyo diámetro superior no exceda de 
4 5 milímetros, siendo el puño dorado de un centí
metro de alto, y el cordon y las borlas de cuero del 
indicado color de avellana.

De Real orden ló cfigo á ^ r 'E . para su conocimien
to y efectos correspondiét^s. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 28 de Abril de 1 862.

O  DONNELL
Señor.....

Núm. 15.—Circular.
Excmo. S r .: El Sr. Ministro de la Guerra dice 

hoy al Ingeniero general lo que sigue:
«Habiendo dado cuenta á la R e in a  (Q. D. G .) de 

la instancia que Y. E. dirigió á éste Ministerio con 
fecha 9 de Abril de 4861 , promovida por el sargen
to segundo del segundo regimiento dé Ingenieros 
Martin Alcocer Alcalde én solicitud de que se [le 
abone el tiempo que sirvió su suplente miéntras se 
declaró no ser admisible al recurrente la exención 
que presentó para librarse del servicio, con más el 
abono de seis meses que se hizo á aquel por la» 
ocurrencias de 1866 en que fuó herido; S. M., ente
rada y de conformidad con el parecer emitido por las 
Secciones de Guerra y Marina y la de Gobernación 
del Consejo de Estado, se ha servido declarar al in
teresado con derecho á que se le abone el tiempo j 
que por él sirvió su suplente Gláudio Ballesteros, solo I 
en el caso de que habiendo este recibido el haber de I 
500 rs. anuales se haya realizado la condición im 
puesta por el art. 4 22 de la ley vigente de reemplazos. 1 
Al propio tiempo, y de conformidad con las expre- I 
sadas Secciones , S. M. ha tenido á bien resolver por I 

| punto general que ios abonos de tiempo que se con- I 
cedan á los suplentes que se hallen sirviendo en las I 
filas del ejército en recompensa de servicios persona- | 
les no pueden serles contados á los mozos por cuya I 
falta sirvan aquellos ¿el dia quesean llamados á in - I 
gresar en ellas.» I

De Real orden, comunicada por dicho Sr. Ministro, I 
lo traslado á V. E. para su conocimiento y efectos I 
correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. I 
Madrid 26 de Abril de 4 862. I

E l S u b sec r eta r io , ,  I
FRANCISCO DS UZTÁRIZ. I

Señor  _ _ _ _ _  I

Núm. 4.—Circular. I
Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy I 

al Director general de Sanidad militar lo que sigue: I
«Enterada la R e in a  (Q. D. G.) de la comunicación I 

de Y. E. de 40 del mes actual, y atendiendo ai espí
ritu de la ley de 20 de Marzo de 4860, que asimiló 
las categorías del cuerpo de Sanidad militar á las 
correspondientes del ejército, ha tenido á bien dis
poner S. M. que los grados de primeros Médicos y 

I Farmacéuticos qué disfrutan varios Ayudantes p ri-  ! 
J meros y segundos, se conviertan desde luego, y sin 
I necesidad de expedir nuevos Reales despachos, en 
I grados de Médicos mayores; quedando suprimidos 
I para en adelante dichos grados de primeros Médicos 
I y Farmacéuticos que no tienen análogo en eí ejército,
I cuya supresión se hace extensiva al cuerpo de Ad- 
I ministracion militar, convirtiéndose en grado de Co- 
1 misario de segunda clase el de Mayor que disfrutan 
I dos Oficiales primeros de dicho cuerpo.»
I De Real órden, comunicada por dicho Sr. Minis- 
I tro, lo traslado á Y. E. para su conocimiento y efectos 
I correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
I Madrid 28 de Abril de 4862.
I E l S u b sec r et a r io ,

| FRANCISCO DE UZTÁRIZ.
I Señor  • _______ ■

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MISMO
MINISTERIO.

Artillería.
4.* Mayo 1862. Al Director general.—Confiriendo una 

comisión para el extranjero al Brigadier Coronel D. Fran
cisco Elorza.

Ingenieros.
Id. id. A l Ingeniero general.?—Nombrando para cubrir 

una vacante de Celador de segunda clase en Ceuta ai de 
tercera D. Nicolás Pol y Borrás.

Administración militar,
Id. id. Al Director general.— Concediendo Real licen

cia al Oficial segundo Oí Pascua l La puerta y Cirac.
Al mismo.— id. id. al id. D. Joaquín Gallardo y Ladrón 

de Guevara.
Al mismo*— Resolviendo que coando regrese á la Pe - 

nínsula el Oficial segundo procedente de Cuba D. Prisci- 
liano, quede en situación ae  reemplazo.

, Retirados. s
Id. id. Al Inspector general de Carabineros.—Conce

diendo abono de un premio de constancia al soldado José 
Vilariño y Viteriño.
. Al Capitán general de Galicia.— Disponiendo que al 

Capitán D. Antonio Perez Flores se le ab ne el sueldo de 
270 rs. mensuales en concepto de retiro.

Al de las islas Baleares.— Concediendo Real licencia al 
Coronel D. Miguel Noguera de Superna v Garán.

Al de Castilla la Nueva.— Disponiendo cese en el des
cuento del retiro el soldado Mariano Soler y Berqueta.

Al mismo.— Id. que se le abone el retiro al Subte
niente D. Juan Frico y Cao.

Monte-pio.
Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra 

y Marina. — Concediendo pensión á Doña Benita Salas y 
Rodríguez.

Al mismo.— Id. id. á Doña Rita Gonzalo y  Rey-zabal.
Al m ism o.— Id. id. á Doña Esperanza Federic y 

Miguel.
Al mismo.—Id. id. á Doña Emilia Clerambo y Rubio.
Al mismo.— Id. id. á Doña María González y Rivero.
Al mismo.—Id. id. á Doña María del Cármen Mosti y 

Martínez.
Al mismo.—Id. licencia para casarse al Teniente Don 

Joaquín Ossorno y García.
Al mismo.— Id. id al Coronel graduado D. Cárlos De- 

tenre y Garnier.
Infantería.

2 id. Al Director general.—Concediendo Real licencia 
al Subteniente D. Diego Bordalonga y Ros.

Al mismo.—Id. id. al id. D. Roberto Batilés y Bertrán.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Jacobo Miras y Otero.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Manuel Perez Setien.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Lorenzo de Visa y Francés.
Ai mismo.—Id. id. al id. D. Juan Escobar y Vilier.
Al mismo.—Id. id. al Teniente D. José Villegas y Ji

ménez.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Guillermo Aloy y Llobera. I 
Al mismo.—Id. id. al id. D. Santos Canora y Piral.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Luis Rodríguez y Alonso.
Al mismo.—Id. id. al Capitán D. Rómulo María Was- 

tela.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Ramón Alvarez Fraige y 

Blanco.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Alejandro Vicario y Mo- 

grovejo.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Miguel Vilchez y Pinel.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Miguei Puente y Romero.
Al mismo.—Id. id. al segundo Comandante D. F ran

cisco Monleon y Galan.
Aj mismo.—Id. premio de constancia al músico Juan 

Gastelú Zamalloa. f
Al mismo.—Id. paso á la Península el Subteniente Don 

Tiburcio Benavides y Mata.
Al mismo.—Aprobando el cambio de cuerpo de nueve 

segundos Comandantes.
Al Comandante general del cuerpo de ocupación de 

Tetuán.—Resolviendo pase á la sétima compañía del ba
tallón cazadores de Ciudad-Rodrigo el Teniente D. Miguel 
Martin y Blanch.

Retirados.

Id. id. Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Con
tie n d o  traslación de retiro al Comandante D. Jorge 
lancha y Carvajal.

Al Director general de Infantería.—Id. retiro al Capi- 
m D. Juan Vila é Isla.

Al Sr. Ministro de Hacienda.—Disponiendo cese en el 
escuento del retiro el soldado Mariano Soler y Ber- 
ueta.

Juzgados.
Id. id. AI Cápitan general de Aragón.—Concediendo 

agreso en el cuerpo jurídico-militar á D. José Balda y 
ovellar.

Monte-pio.

Id. id. Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.— 
loncediendo pensión á Luisa Merino Rio!.'

Al mismo.—Id. id. á Saivio Oliva y Ayats.
Al mismo.—Id. id. á Santos Canseco y López.
Al mismo.—Id. id. á Diego Sainz Trueba y Sañudo.
Al mismo.—Id. id. á Ramón Paz y López.
Al mismo.—Id. id. á Ramón Valls y Bregueras.
Al mismo.—Id. id. á Manuel de Terán y Obregon.
Al mismo.—Id. id. á Simón Ruiz y Cacio.
Al mismo.—Id. id. á Josefa López y Martínez.
Al mismo.—Id. id. á D. Justo Romero y Castro.
Al mismo.—Id. id. á Miguel Aguilar Sorique.
Al mismo.—Id. id. á Tomás González Alvarez.
Al mismo.—Id. id. á Francisco Moreno Camarero.
Al mismo.—Id. id. á Margarita Gutiérrez y Ruiz. 

i Al mismo.— Id. id. á Bartolomé Campello y Fer
nandez.

Cuba.

Id. id. Al Capitán general de Cuba.—Concediendo re 
tiro al tambor mayor Francisco Bal tres.

Al mismo.—^probando nombramiento de Comandan
te de armas de Giuaní en favor de D. Joaquín Recaño y 
Cordero.

Al de Santo Domingo.— Aprobando nombramiento 
de Secretario de la Tenencia de Gobierno, de Puerto- 
Plata á favor de D. Manuel Aparicio y Morillo.

Al Director general de Administración militar.—Con
cediendo pase en su empleó al Oficial segundo D. Felipe 
Atauri al ejército de Puerto-Rico.

AÍ mismo.—Declarando que no tiene opcion al ascen
so inmediato el Mayor D. Francisco Ramírez y el Oficial 
primero D. Valentín Benito.

Filipinas.
Id. id. Al Capitán general.—Aprobando una propues- 

I ta reglamentaria para proveer varios empleos vacantes 
! en los regimientos de infantería.

| Infantería.
i 3 id. Al Director general.—Concediendo permiso p a- 
í ra venir á la Península al Subteniente del ejército de 
¡ Cuba D. Demetrio Valentín y Bayor.

Al mismo.—Id. id. al Capitán D. José Durán y Ven- 
drell.

Al mismo.—Nombrando Subteniente ai sargento pri
mero D. Manuel Naya y Rodríguez.

Al mismo.—Resolviendo quede sin efecto la instancia 
pidiendo el pase á Ultramar del Teniente D. Benito de Cas
tro y González.

Ingenieros.
Id. id. Al Capitán general de Cataluña.—Concediendo 

permiso para reparar los tejados de un molino aceitero á 
D. Ignacio Berdagué y Gih 

r Al Ingeniero general.—Id. Real licencia al Subteniente 
agregado D. José Rodríguez Paterna.

Al mismo.—Nombrando Celador de primera clase al 
Teniente de infantería D. Cornelio Fernandez y Alvarez.

Al Capitán general de Granada.—Concediendo autori
zación para continuar la construcción de un almacén á 
D. Juan Duimovich.

Al Ingeniero general.—Id. Real licencia al Teniente 
D. Eduardo Mariátegui.

Juzgados.
Id. id. Al Capitán general de Granada.—Trasladando 

al Juzgado de Guerra de aquella Capitanía general al Fis
cal de la de Navarra D. Manuel Palanca.

Al de Navarra.—Id. id. al que lo es del cuerpo de 
ejército de ocupación de Tetuán D. Federico-Cerrada.

Retirados.
Id. id. Al Capitán general de Andalucía.—Concedier

do relief para volver al goce del retiro al Teniente Coro
nel D. Vicente Soler y Ortega.

Monte -pió.
Id. id. AL Secretario del Tribunal Supremo de Gberra 

y Marina.—Concediendo licencia para casarse al Coman
dante graduado D. Francisco García y Martin.

Al mismo.—Declarando opcion á los beneficios del 
Monte-pío militar á la esposa del Capitán D. José de Mi
guel y Fernandez Baeza.

Al mismo.—Id. á la del Comandante D. Ramón Me- 
lendez de Valdés. * • -

Al mismo.—Id. á la del Capitán D. Manuel Walls y 
Beltran de Lis.

Al mismo.—Id. á la del id. D. Manuel Alcázar y Pe
rez. ' ’ ‘

Al mismo.—Concediendo pensión á Francisco Borra
chero Meridez.

Al mismo.—Id. á María Agustí y Martonell.
Al mismo.—Id. á Julián de la Cruz y Opellan.
Al mismo.—Id. á María Dolores Cembrano y Casado.
Al mismo.—Id. á María Martínez y Amate.

Ingenieros.

Id. id. Al Capitán general de las islas Baleares.—Con
cediendo permiso para edificar á D. Antonio Sureda y 
Verd.

Al mismo.—Id. id. a D. Juan Canet.
Al de Cataluña.—Id. id. á Antonio Pujol y Guarque.
Al mismo.—Id. para que pueda regresar á la Penín

sula el Teniente D. Pablo Pabon y González.

Monte-pio.

Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra 
y M arina.— Declarando comprendido en el Real decreto 
de 7 de Diciembre de 1857 por haberse casado sin per
miso al Teniente D. Salvador Cardona y Agustina.

Al mismo.— Declarando opcion á los beneficios del 
Monte-pio militar á la esposa del segundo Comandante 
D. Luis Barrenechea y Toledo.

Al mismo.—Id. á la del Capitán D. Nicolás de la Torre 
y Padilla.

Al mismo. — Id. á te del Teniente Coronel graduado 
D. Francisco Gómez del Mercado y Mercado.

Al mismo.—Id. á la de D. Vicente Gastañon y Suarez, 
Oficial primero de Administración militar.

Al mismo.—Negando pensión á María Llórente y Es
criban .

Al m ism o. — Id. id. á Doña Enriqueta Carrillo de Al
bornoz.

Al **ismo.—Id. id. á Catalina Lafont.
Ai mismo.—id. id. á Doña María Josefa Ania y Rojas.
Al mismo.—Id. id. á Doña Enriqueta Santos y Pizarro.
Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.— Conce

diendo pens on a Josefa Montero y nao.
Al mismo.—Id. id. á Antonio Alaminos y Mayo.
Al mismo.—Id. id. á Josefa Gómez Montero.
Al mismo.—Id. id. á Vicente González Delgado.

Infantería.

6 id. Al Director general.—Concediendo permiso para 
venir á la Península al Subteniente D. Blas Ordáz.

Al mismo.—Id. Real licencia al Capitán D. Juan López 
é Izquierdo.

Al mismo.— Id. id. al id. D. Agustín Vaca y Em pera
dor.

Al mismo.—Id. permiso para presentarse ¿ exámenes 
en el cuerpo de Ingenieros al Teniente D. Juan Villar y 
Anchorena. , . ,

Al mismo.—Negando el pase con ascenso a la isla de 
Cuba ai Capitán D. Manuel Español y Llanda.

Artillería.

Id. id. Al Director general.—Concediendo Real licencia 
al Coronel D. Ramón Nuñez de Haro.

Al mismo.—Id. id. al Ayudante de fundidor D. Juan 
Escalante.

Estados Mayores.

Id. id. Al Director general.—Destinando á sus órde
nes ai Teniente Coronel D. León López Franco.

Al mismo.—Id. á la terminación del plano de las in
mediaciones de Pamplona ai Coronel D. Juan de Velasco 
y al Capitán D. Pedro García Falces.

Al Comandante general del cuerpo de ejército de ocu - 
pación de Tetuán.—Declarando excedente al Teniente Don 
Fernando Donliac y Palomo , segundo Ayudante de aque
lla plaza.

Al Director general de los cuerpos de Estado Mayor 
del ejército y plazas.—Destinando á la sección del cuerpo 
de Estado Mayor de Navarra al Capitán D. Pedro Ruiz y 
Dana. ‘ »

Al m is m o .— Concediendo Real licencia al primer Ayu
dante del Campo de Gibraltar D. Bernabé Saldaña.

Carabineros.

Id. id. Al Inspector general.—Concediendo premios de 
constancia de 4 rs. mensuales á 40 individuos.

Canarias.
Al Capitán general de Canarias.—Nombrando Capitán 

de la sección de la Gomera al Teniente D. Sixto Román 
y Elgueta.

Al mismo.—Concediendo Real lfóenóia ai primer Jefe 
del batallón provincial de Guia D. Manuel Quintana.

Al mismo.—Id. id. al Teniente D. Tomás Quintana y 
Nava.

Guardia civil.

Id. id. Al Director general.—Aprobando la traslación 
de sus respectivos destinos de los Capitanes D. Pedro Pa- 
salodos y D. José Perez y Rivera.

Al mismo.— Disponiendo que el Teniente D. Joaquitj 
I Párraga y Liñán pueda permutar el depósito que hizo a I contraer matrimonio por otro igual en papel de la Deuda 
I del Estado. .I Al mismo.—Aprobando la traslación de sus respecti-I yos destinos de los Tenientes D. Ramón Martínez y Ca*
I mino y D. Florencio Sainz y González.I Al mismo.—Concediendo Real licencia al Capitán Dol
I Juan Mantilla y Gallardo.
I Retirados.

I Id. id. Al Capitán general de Granada.— Concediendo 
I relief en la pensión de la cruz de María Isabel Luisa a1 
I soldado Salvador de Flores y  Berlanga.
I Al mismo.—Id. id. en el retiro al soldado Cristóbal Pe-
I rez Ocaña.
1 Al de Castilla la Nueva.—Id. retiro al sargento prirae- 
I ro Juan Rodríguez Romero.
I Al mismo.—Id. licencia al Coronel D. José Real y 
I Reina.
I Al de Galicia.—Negándola vuelta al servicio al Ca- 
1 pitan D. Fernando Diaz Gómez.
1 Al de Canarias.—Disponiendo sea excluido de la reía* I cion de licenciados el soldado Toribio Hernández.
I Al de Castilla la Nueva.— Concediendo relief en k 
I pensión de la cruz de María Isabel Luisa al cabo prim en 
I Antonio Buelta y Menendez.

Monte-pio.
Id. id. Al Capitán general de Granada. — Concedíéndi 

licencia á María deL Cármen Fernandez y Aybar.
Al mismo.—Id. id. á Doña María de los Dolores Mar* 

tih  y Serrano.
Al de Extremadura.—Id. id. á Doña María Cristim 

- Miranda y Aguilar.

Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.—Idem 
pensión á Doña Raimunda Llevoz y Sastre. ; >

Al mismo.—Id. id. á Antonia Matovelie y Fernandez.
 ̂ A l Secretario del Tribunal Supt orno de Guerra y  M? - 

riña.—Declarando opcion ¿dos beneficios del Monte 
militar á la espesa de D* Julián Urtiaga y Bobedin, Gfioial 
primero de Administración militar.

Infantería.
7 id. Al Director general.—Concediendo Real licencia 

al Teniente D. Juan Graiño y Cuervo.

Ingenieros.
Id. Id. Al Capitán general de Cataluña —Concediendo 

permiso para edificar á D. José A letety Juan.
Al de Andalucía.—Id. id. á D. Santiago Moretío. •
Al de las islas Baleares.—Idf. id. á D. Juan Canet.

Carabineros.
Id id. Al Inspector general.— Concediendo premios 

de consianoia de 4 y 20 rs. mensuales á 45 individuos»

Administración militar.

Id. id. Al Director general.—Concediendo Real licée^ 
cia ai Oficial primero D. Pedro Atauri y MaefciBfl» Z ar- 
bitu.

Al mismo.—Id. id. al Intendente D. Joaquín Ruiz del 
Moral.

Al mismo.—Nombrando Oficiales terqeros á los sar
gentos primeros D. Antonio Perales Afbahrrán , D. Julián 
Pardiñas y Vierge, D. Luis Blanco y Ruiz f  D. Eduardo 
Bayo y Villaroel.

Sanidad militar.
Id. id. Al Director general.—Concediendo. Real Ucen

cia al Subinspector médico D. Pedro Carreras*
Al mismo.— Nombrando Médico interino del regi

miento infantería del Infante á D. Máximo Lozano.
Al mismo.—Id. id. del cuarto regimiento montado de 

artillería á D. Pablo Cristóbal.
Al mismo.—Id. id. del batallón cazadores de Alcánta

ra á D. José Folguera. , *
Al mismo.—Id. id. del regimiento caballería del Rey 

á D. Jorge López, y del de húsares de Calatrava á Don 
Cristóbal Boira.

Al m ism o.— Concediendo Real licencia al primer Ayu
dante médico D. Cristóbal Barrera.

Al mismo.—Nombrando Médicos interinos de los re 
gimientos caballería de Montesa é infantería de Canta
bria y Comisiones activas del servicio á D. Teodoro Ro
dríguez, D. Romualdo Mata y D. Casto José López.

Al mismo.—Id. id. del hospital militar de Badajoz á Don
Ai mismo.—Declarando primeros Ayudantes médicos 

á los primeros supernumerarios D._ Dionisio Pascual y 
Terrejon y D. Juan Martiuez y Muñoz.

Al mismo.—Negando los honores de segundo Ayu
dante farmacéutico á D. Antonio Pascual y Nin.

Cuba.

Id. id. Al Director general de Caballería.—Destinando 
á las inmediatas órdenes del Gobernador militar de Fer
nando Póo al Teniente de caballería D. Cárlos López 
Aylion.

Retirados.

Id. id. Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Ne
gando abono de atrasos de pensión en la cruz dé Mafia 
Isabel Luisa al soldado Marcelino Adin y López.

Monte-pió.
Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo dé Gueita 

y Marina.—Concediendo licencia para casarse al Coroné! 
graduado D. Gaspar Goñi y Vidarte.

Al mismo.—Id. id. al Comandante graduado D, Enri
que Jiménez y Peñacarrillo.

Al mismo.—Id. id. al Coronel graduado D. José Ordo- 
vás y Balanzat. t * 4 "

Al mismo.—Id. id. al Comandante graduado D; Fr an -
cisco Negre y Vancelles. a ̂

Al Capitán general de Granada.—Id. Real Itoenoia á
Rosa Cozar y Ruz. 1 .?»»J

Al Sr. Ministro de U Guerra y üih^niar.-^IHépém en- 
do que á las huérfanas Doña María Blanca y Doña Mattte 
del Cármen Mackenna y Zaragoza se les abone su pensión 
en las Cajas de la isla de Cuba. .¡ >

Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.—Conce
diendo pensión á Josefa Coronado y García.

Infantería.

8 id. AÍ Director general.—Concediendo Real lieenoía 
al Coronel D. Antonio Moreno y  Boba¿ ¿ « ; v

Al mismo.—Id. id. al Teniente D. Gregorio Márcos. 

Artüléria.

Id. id. Al Director general.—Destinando ¿ Castilla la 
Nueva ál Coronel D. Rafaél Muñoz. « . * ,

Al mismo.—Resolviendo que continúe en la Península 
el Teniente Coronel D. Tomás Reina. 1 v

Al Capitán general de Santo Do mingo .^Protnóviéndo 
á Capitán de artillería ál Teniente D. Ricardo Móúniz pa
ra Santo Domingo. «

Al Gobernador de Fernando Póo*—Id. id* para Fernán» 
do Póo á D. Federico Aznar.

Estados Mayores.

Id. id. Al Director general.—Notábrando tercer Ayu
dante de la plaza de Madrid á D. José García y Arnédo.

Ingenieros.
Id. id. Al Capitán general de C a ta lu ñ a .— Negando^ la

instancia de D. Domingo Vila y Gené solicitando edi
ficara

Al Ingeniero general. — Concediendo presentarse ¿ 
éxámen de la Academia de Ingenieros ¿1 Subteniente de 
Milicias de Canarias D. Vicente Hernández y  Gutiérrez.

Alabarderos.
! Id. id. Al Comandante general.—Nombrando Cábo di

la segunda compañía á D. Manuel Espejo y Arribas.

Colegio de infantería.

I Id. id. Al Director general de Infantería.—Nómbren
lo Maestro de Cadetes á D. Antonio Márquez del Pipo.

Al mismo.—Id. id. á D. José Pons y Qliver.
Al mismo —Id. id. á D. Agustín López.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En 1a villa y corte de Madrid, á 5 de Mayo de 1862, 
en loé auto? pendientes ante Nos en virtud cíe recunm de 
eásacion interpuesto por D. Ignacio Gallisa ^ontra látwn- 
tencia pronunciada por la Sala primera de .te ReaLAu- 
diencia de Barcelona, que le negó el beneficio ae litigar 
como pobre:

Resultando que hallándose pendiente en segunda ins
tancia ante dicha. Audiencia el pleito promovido pop Qg- 
Ilisa én el Juzgado de primera b&áttoia. M  distnló.jB 
San Pedro de aquella ciudad contra DÓna Josefa y  Dona 
Dolores Dalmaces sobre enajenación de una Escribanía,



solicitó el mismo por u n  otrosí del escrito de agrarios, 
que habiendo empeorado su situación con dicho pleito, y 
careciendo dé m edios para continuarte en concepto de 
rico , se le concediese fe defensa por po b re , previa la ju s
tificación necesaria:

Resultando que Doña Josefa y Doña Dolores se opusie
ron á esa declaración, y que recibido el incidente á prue
ba y  hechas las que se articu laron , pidió en su  vista el 
Abogado fiscal, á cuyo dictámen se adhirió el Adminis
trador de Hacienda púb lica , que se negase á Gal lisa el 
tratam iento de pob re , mediante á no haber justificado 
que su  fortuna hubiese venido á ménos en el sentido del 
artículo 191 de la ley de Enjuiciamiento civil:

Resultando que la Sala primera de dicha Audiencia 
pronunció sentencia en 22 de Marzo de 1860 declarando 
no haber lugar á conceder á D. Ignacio Gal lisa el tra ta
miento de pobreza que habia solicitado, debiendo re in 
tegrar el papel de pobres consumido con el corres
pondiente;

Y resultando queGallisa interpuso recurso de casación 
contra este fallo por conceptuarle contrario á la ju ris
prudencia establecida por aquella Real Audiencia de con
cederse siempre la defensa por pobre á los que se en 
cuentran  en su caso, ó á les que prueban estar compren
didos en el art. 182 de la ley de Enjuiciamiento civil, y á 
los que , aun cuando no se defendieron bajo tal concepto 
en prim era instancia, justifican en la segunda haber ve* 
nido efectivamente á ser p o b re s , y además á las disposi
ciones de los artículos 182 y 191 de la ley citada:

V isto, siendo Ponente el Ministro D. Pedro Gómez de 
Hermosa:

Considerando que para poder utilizar el recurso ex
traordinario de casación contra la sentencia dictada en 
un incidente incoado en el Tribunal Superior ha de ha
berse promovido ántes el ordinario de súplica, y que ni 
aun se intentó este por el recurrentes

C o a s if e n d o  gue , au.a  m i n f e ed8 de &  a a te ü a t»  
mente expuesto , en este incidente no hubo más prueba 
que la de  testigos , la cüal’fuó apreciada por la Sala sen
tenciadora en uso de sus facultades, sin que contra esta 
apreciación se citase ley in fring ida , y que- por tanto no 
lo h a#  sido por la* sentencia ios artículos 182 y 191 de la 
ley dp Enjuiciamiento c iv il, ni mucho ménos la que sé 
dice jurisprudencia de  aquel Tribunal Superior;

Fallamos que debemos declarar y  declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. Ig
nacio Gallisa, á quien condenamos en las costas; y  de
vuélvanse los autos á la Audiencia de Barcelona con la 
ceftiftéáóíon corréspbddiénter '• 1 ' r

Así por esta nuestra 'Sentencia, que se publicará en 
la Gaceta é insertará en la Colección legislativa, pasándo
se al efecto la; copias necesarias, lo pronunciam os, m an
damos y fúm am os.=Ram on López Vazquez.=*= Sebastian 
González N an d in ^A n te ro  de Echarrí. =  Joaquín de Pal
ma y Vinuesa «#Pedro Gómez de H erm osa.=Pabk) Jim é
nez de Palacáo.»haareano Rujo de Norzftgaray,

Publicacion.=Leida y publicada fue la sentencia que 
precede por el limo. Sr. D>-Pedro Gómez de Hermosa, Mi
nistro del Tribunal Supremo de Justicia , estándose cele
brando ''audiencia pública- en m  Sala prim era él dia dé 
la f e c h a d e  que  certifico como Secretario do S. M. y su 
Escribano de Cámara.

Madrid 5 de Mayo de 1862. =  Dionisio Antonio de 
Po- # , - ; ,

ANUNCIOS OFICIALES
Dirección general 

del Registro de la Propiedad.
Hallándose vacante el Registro de la Propiedad de San

ta Cruz de la Palma, de cuarta clase, con fianza de 4.500 
reales, en el territorio de la Audiencia de Canarias, y al 
objeto de pffovéer él mismo, se hace saber á los que as- 
Pir©£ ¿ él , por Creerse con las cualidades necesarias pa
ra o s t e n t o ,  que dentro délos 30días siguientes á la p u 
blicación dé esté anunció presenten sus solicitudes do -  
com entadas á S. Bff. por conducto del Regente de diéha 
Audienci^.

Madrid I J r ie  Mayo de 1862.=El Director general, An
tonio RomerTrOrtiz.

Dirección de Hidrografía.
AVISO A LOS NAVEGANTES.

O c é a n o  A t l á n t ic o . — Co s t a s  d e  E s p a ñ a .

Seguí* noticia recibida del Ministerio de Fomento, por 
conducto del <̂ e $arina^, el 15 de Julio próximo deben en-

F a e ó  d é  C abo  T r a f a l g a r .—  P r o v in c ia  d e  Cá d iz .

Está situado en la parte más avanzada del Cabo 
Trafalgar, 12 brazas hacia el E. de la torre arruinada 
del mismo. Demora de la torre de los Altos de Meca ai
S. 56 O.

Aparato catadrióptico de segundo órden.
blanca , variada con eclipses de 30 en 30 seguq-

^Alcance en el éstado ordinario de la atmósfera 19 
millas. *

L atitu d ... 3 6 \.t( / .3 0 "  N.
Longitud. 00..10..58 E. de S. P.

Eleyapion del foco luminoso sobre el nivel del m ar 
61,0? mearos. ,

Idem sobre el te rreno , 34,55 id.
La torré es ligeramente cónica, de piedra color pardo 

claro; la linterna es prismática de 12 caras, coronada con 
una cúpula esférica pintáda á sectores alternados rojos y 

& torre está unida á la habitación de los tor- 
* 1? pual es rectangular y blanca, con zócalos y  a ris

tas de color pardo claro»

F á r o  d e  M o n t e  L o u r o , e n  l a  r ía  d e  M u r o s .—  

P r o v in c ia  d e  l a  C o r u ñ a .

i ttE a«T¡,tu?do. 6 0 .,a Punta de Queijal del monte Louro, 
al ®. «2 E. de la Cúspide def mismo , en  la émbocadura 
de la ría de Muros. <

Apttfalo Cftfadrfóptioo de quinto órden.
Luz fija blanca.

m illírt8^ ^  ordinario  de la atmósfera , 10

'  L a titud ... 4r..44..10"N .
Longitud. 2 ,.5t ..45 O. de S. F.

Elevación de¡ foco luminoso sobre el nivel del mar.
27.50 metros. ’ 

Idem sobre el te r re n o , 8,0p id.
La torre es ezagonal, del color claro del granito de 

qoe  «tía cttoslroida;^ y  la linterna octogonal ‘0 bbnca: 
está unida á la h ab ita ro n  de los to rre ro s , la cual es rec
tangular*, pintada de blanco con' ventanas verdes.

F a r o  d e l  c a st il l o  d e  l a  P a u i a , e n  la  r ía  de  F e r r o l .—

' .  P ro v in c ia  d e  u  C o r ü ñ a .

_ É s tá  situado‘en la ponía más saliente , 60 brazas al B. 
WLCOSLqo de la Palma.

Aparato catadióptrioo de quinto órden.

W  §1 ostadp ordinario  de la «tm ósfers, I

; v Latjftjd., .  43'. 2? .45" N.
Longitud. 2 .. 3..52 Ó. de S. F.

Elevación del foco lum iposo sobre el nivel del mar.
11.50 metros.

Mem sobre el terreno , 7,50 id.
La t a r e  és, Iigerápiente cónica, del color claro del 

granito derque está construida, y  la linterna octagonal 
blanca. Esta colocada §p el centro  de la habitación de 
S J f f f f k S *  6S rectanSular- Pintada de blanco con

F a r o  d e l  p u e r t o  d e  C e d e i r a .— P r o v in c ia  d e  la  C o r u ñ a - 

f® ia ,Pu1n,a del prom ontorio d e  la Roba-
S S ü f  S  ^  "  s m -

Aparato catadióptrioo de sexto órden.
Luz fija blanca.

ep el estado ordinario  de la atm ósfera, 9
uKIlidS. .

L a titu d ... 43*..39 „00” N.
Longitud, f ..63 ..10 O. de S. F.

27 Ó ^ l r d e "  ,um in9®? sobre el nivel del mar,
Idem sobre 61 te rreno , 8,0 id.

K,,r®  torré  éá ekagotial. y la linterna octagonal de color 
lanco. Está unida a lá hábiíaciori de los torreros.

■ladnd 6 de Mayo d e  t« 6*.—Francisco Chacón.’

Junta de la Deuda pública.
S e c r e t a r i a .

'i'*- V próximo vence utia anualidad de f c -
© fÍF l. á bis aéciónes de ¿arreterás de 30

fra u d a s  á virtud dé la lév de 9 de 
Ifinió de 1845 y Real décreto de 21 de Mayo de 1851.

•»a- m  m  cpp^ccpepG'a jos tenedores de los cupones de
Pl 6^ W t a «on las corresbon- 

J '^ M . ^ ^ w r a s  dfesdé el día 16 del actual én la  sála de 
í^ tJ P W h í íp to  dé éstaS oqcinas, en dónde ¿é ^es devof-

verá el respectivo ta ló n , con el cual podrán acudir des
de el dia 27 á la Secretaría de la Dirección á fin de que 
se consigne el en que han de acudir á realizar su im 
porte.

Madrid 9 de Mayo de 1862.*=El Secretario, Antonio 
Bruno Moreno.«=V.° B.°*=El Du ector general Presidente, 
J. Sierra.

Alcaldia-Corregimiento de Madrid.
D. José Osorio y S ilva , Duque de Sesto , Alcalde-Cor

regidor de Madrid, &c.
Hago saber que está señalado el dia 19 del corriente mes, 

y hora de las doce de su mañana, para subastar el servicio 
de bagajes del cantón de esta villa en el salón de sesiones 
de la Exorna. Diputación provincial, con arreglo á lo de
terminado en la Real órden de 1857 y reglamento apro
bado para su ejecución, según aparecen insertos en el 
Boletín oficial de esta provincia, su fecha 42 de Abril 
de 1858.

Lo anuncio al público llamando lidiadores , y para 
inteligencia de estos se anotan á continuación los p re 
cios fijados como tipos para la nueva subasta que ha de 
regir por térm ino de un año , á contar desde 1 .° de Julio 
del corriente año.

Por carro de dos m uías, 32 rs.
Por caballería m ayor, 16 rs.
Por ídem menor , 42 rs*
Estos precios deberán ejHenderse por cada legua de3 

m archa, no siendo abonabuh las de re to rno , y se a d ju -  
áican además al contratista. las cantidades que el ejército 
abona por cada bagaje ele todas clases.

* Madirid 13 de Mayo de 4862.=^Duqua de Sesto.

Administración del Correo central.
En la correspondencia que se dirija á los Estados T on - 1 

tificios deberá expresarse la dirección en la parte supe
rio r de sus sobres en esta fo rm a:

Voie de m e r .= P a r  Marseille et Civita-Vecchia.
» Lo que se anuncia al público para su conocimiento.

Madrid 13 de Mayo de 1S62.=El Administrador , E s
teban Moreno López.

Administración principal
de propiedades y Derechos del Estado 

de la provincia de Madrid.
Con arreglo al anuncio publicado en la Gaceta del 28 de 

Abril últim o, núm . 118, el dia 28 del corriente, á las doce 
de su mañana, tendrá lugar en el local que ocupa esta 
4dm inistiaciun , Plaza Mayor, núm eros 7 y 9 , cuarto se
gundo , ante m í, el Oficial primero Interventor y Escri
bano de Hacienda , la subasta de las obras necesarias para 
la demolición y reconstrucción de parte de la fachada de 
la casa núm. 9, calle de las Huertas, sita en esta corte, 
tasadas en la cantidad de 5.128 r s . , según aparece del 
presupuesto y pliegos de condiciones facultativas y eco
nómicas que á este fin en aquel se insertaban.

Madrid 14 de Mayo de 1862.=Tomás Mojados.

Tribunal de oposiciones
á las cátedras de lengua francesa , vacantes en los Insti
tutos de segnnla enseñanza de Tarragona , Almería y 

Ciudad-Real

El <ita 16 (1A actu d, á las nueve y media d^ ’a maña
na, se presen i rán **n el S ¡on  de grafios del Instituto del 
Novici .do á verificar el segundo ejerctcto los Spes. p, Se
gismundo A puicio , !). Francisco A. F ¡nel, D. J ian Cá- 
p!lo G.ravier, í). Joaquín E>trad.» y L una, Q, Francisco 
Llave? o y Fr^as . D. Frapcisco de. Á. Bergós y íeUrós, Don 
Andrés Ascaso y Perez, O. Dámaso G^lvo y llochina, 
D. José García Modino , D. José S. Orts y Morat, D. Fe
derico Olmo y Angulo, D. Víctor Koliy y Blanco, D. Fer
nando Zavála y Eguia, D. Vicente del Pozo y B erriz, Don 
Vicente Irigoyen, D. Cárlos Soler y Arqués, D. F ernan
do Mateos Estéban , D. Francisco Morales y Ucelay y 
D. Lino de Gandásegui.

Madrid 14 de Mayo de 1862.*=El Vocal Secretario, Juan 
Valera.

Tribunal de oposiciones
á las cátedras de latín y griego, vacantes en los Institutos

de segunda enseñanza de Jerez, Córdoba y Murcia.

El viernes 16 del corriente, á las cuatro de la tarde, se 
serv irán  presentarse los opositores D. Antonio García
a._ . = . ^  r  i> u - :s «oa , d . Victoriano
R ivera, D. Vicente Tejedo y M ingarro , D. Federico Men
doza y Roseiló , D. Primo Olivares y Y agüe, D. Sebastian 
Obradors y Font, D. Pedro Bandrés y Miguel y D. Fran
cisco Ruiz de la Peña con el fin de proceder al cuarto  
ejercicio.

Lo que de órden del Sr. Presidente se anuncia al p ú 
blico para los efectos de la ley .= E l Vocal Secretario, Re
migio Ramírez.

Tribunal de oposiciones
á la cátedra de mecánica industrial, vacante en el Instituto  

de segunda enseñanza de Zaragoza.
Los señores opositores á dicha cátedra D. Pedro Ties

tos y García, D. Tomás Ortiz de Urbica y D. Narciso Bo- 
ver y Muntada se presentarán el dia 19 del actual, á las 
cuatro y media de la tarde, en el salón de cláustros de la 
Universidad Central á verificar el prim er ejercicio.

Madrid 14 de Mayo de 1862. *= El Vocal Secretario, 
Eduardo Saavedra.

Dirección general de Telégrafos.
RECTIFICACION.

E n  e l  a n u n c io  d e  la  subasta de la línea telegráfica de
Valladohd a Soria, publicado en el núm. 132 correspon- 
diente al 12 del actual, y  en el art. 13 de las condiciones 
facultativas, dice: «Está línea se compondrá de dos con
ductores de alambre de cuatro milímetros de decímetro en 
su sección,» debiendo decir: «Esta línea se compondrá 
de dos conductores de alambre de Cuatro milímetros de 
diám etro en su sección.»

Gobierno de la provincia de Orense.
Se baila vacante la Secretaría del A yuntam iento de 

Monterrey , dotada con el sueldo anual de 4.500 rs. y 
2.000 para gastos de escritorio.

Los que se crean con circunstancias para aspirar á 
ella pueden presentar sus solicitudes documentadas al 
Presidente de dicha corporación dentro del térm ino de 
un m es, que empezará á contarse desde el dia en que 
tenga efécto pób tercera Vez la inserción de este anuncio 
en ia Gaceta dé Madrid1, con arreglo á lo dispuesto én el 
art. 2.* del Real decreto de 19 de Octubre de 1853

Orense 9 de Mayo de 1862.=E1 Gobernador, Francis
co Jevier Gamuño. 2558—4

Administración principal 
de Hacienda pública de la provincia 

de Oviedo.
D, Gumersindo Solís, Administrador principal de Ha

cienda pública de esta pro /incia.
Hago saber que, ignorándose la residencia de D. Ma

nuel Telléríá, Intendente que ha sido de está provincia, se 
le cita, llama y requiere, en cumplimiento de lo d ispues
to eh el art. 124 def reglamento del Tribunal de Cuentas 
ael Reinó, para que por sí ó por medio de apoderado sé 
présente en e¿la Administración á contestar á los Cargos 
que le resultan en el expediente adm inistrativo de ap re 
mio que contra él sigue , como responsable subsidiario 
del alcance qúe contrajo el conductor de tabacos en 1832 
D. Francisco Blanco; erl la inteligencia dé que si no1 lo 
verifica en-el término de un mes, contado desde la in se r
ción de este llamamiento, se hará la declaración de con
tum acia y rebeldía y procederá á lo más que haya lugar.

Oviedo 5 de Mayo de 1862.=Gumersindo Solís.

D. Eugenio González, Oficial prim ero Interventor 
de la Administración principal de Hacienda pública de 
esta provincia.

Certifico que en esta Administración se sigue expe
diente administrativo de apremio contra el Sr. Intendente 
D. Manuel Teltería por el débito de rs. vn. 289 con 42 
céntimos, resto de mayor cantidad en que resultó alcan
zado el conductor de tabacos que fué de esta provincia 
D. Francisco Blanco, y  de que fué declarado responsable 
subsidiario.

Y en virtud de lo dispuesto en el art. 124 del regla
mento del Tribuual de Cuentas del Reino, expido la pre* 
sente en Oviedo á 30 de Abril de i862.=>V.p B.°«*Sólis.= 
P. O., Miguel P. de Buceta. 2507— í

Administración principal 
de Propiedades y Derechos del Estado 

de la provincia de Zaragoza.
El martes 10 de Junio del corriente año , á las doce 

d^ su  mañana, se celebrará subasta pública en el despa

cho y bajo la presidencia del Excmo. Sr. Gobernador de 
la provincia para la adjudicación de las obras que han 
de ejecutarse en el edificio y m aquinaria del molino h a 
rinero sito en el pueblo de Rodeo, procedente del clero; 
y otra en el mismo dia y  hora ante el Alcalde, Procura
dor Síndico y Escribano ó Secretario del referido pueblo, 
sirviendo de tipo máximo la cantidad de 3.349 rs. vn. en 
que han sido presupuestadas, bajo las condiciones facul
tativas y económicas que se expresarán.

Facultativas.
1 .* Que los tablones que en su correspondiente p re

supuesto se indican para la canal tengan el la rgo , an - 
(¿io y grueso que en el mismo se expresan.

2.a Que dichos tablones deberán ser de madera de 
pino, á lo ménos, buena, ó de otra mejor si es posible, 
por motivo que esta ha de estar á la intemperie.

3.a Que el trabajado de dicha canal deberá ser con to
da solidez y firmeza posible á fin de que no se filtren las 
aguas.

4.a Que los dos machones ó refuerzos que se han de 
hacer por albañil en la pared de atrás del edificio debe
rán  ser sólidos , de piedra algez y yeso amasado, del que 
se indica en el presupuesto.

5.a Hay que repellar toda la dicha pared con yeso y 
cascos ó algezones.

6.a Hay que cerrar con lo dicho todas las grietas del 
interioi* del edificio y agujeros que hay por los suelos.

7.a Hay que reparar el arco que sostiene el edificio 
que está la m áquina, para lo cual se presupuesta ladrillo

► f  cal.
r S e  tienen que retejar los tejados del edificio, y ha- 
[ iger un trozo nuevo en el patio y otro en el corral, que los 
F |o s#Éan de poca entidad.

Económicas.

" í * Eí Tipo bajó el cual se admitirán proposiciones 
será el de 3.649 rs. del presupuesto de las o b ra s , siendo 
éu construcción sólida y arreglada al pliego de condicio
nes facultativas que obra de manifiesto en esta A dm inis
tración.
■ 2.a Las proposiciones se harán  en baja de dicho tipo, 

en pliegos cerrados, arregladas al modelo que á conti
nuación se inserta ; y para ser admitida se acompañará 
al pliego carta de pago que acredite haber depositado en 
la sucursal de la Gaja da Depósitos en esta provincia la 
suma de 364 rs. 90 cénts., importe del 10 por 109 dfel 
presupuesto.

3.a No se admitirán los que excedan del tipo marcado, 
ni las que se hagan por personas que según las leyes no 
están autorizadas para celebrar contratos,

4.a El remate tendrá efecto el dia 10 de Junio de 1862, 
á las doce horas de su mañana, en el despacho y bajo ja  
presidencia del Excmo. Sr. Gobernador de esta provincia, 
con asistencia del Sr. Administrador de Propiedades y 
Derechos del Estado, Promotor fiscal de Hacienda y ej 
competente Escribano, y en el pueblo donde radica la 
finca á presencia del Alcalde , con asistencia del Procu- 
dor Síndico y comp teníe Escribano, hasta cuya hora se 
.* dm itirán los pliegos que se presenten, los cuales se abri
rán  en el acto, y adjudicará el remate al mejor postor, el 
que no se llevará á efecto hasta tanto recaiga ia ap ro 
bación superior, quedando retenida la garantía, y devol
viéndose á los demás las que impusieron para dicho 
acto.

5.a Si entre las proposiciones presentadas resultasen 
dos ó más iguales, se abrirá nueva licitación verbal peí 
término de media hora, en la cual solo tomarán parte 
firmantes de aquellas ó de sus apoderados.

6.a El sujeto á cuyo favor quede el rem ate ha de dejar 
1 en funzas para mejor cumplimiento de su compromiso lós 
! 364 rs. 90 cénts. de quó habla a condióioií 2.a, los cuates 
j no le serán devueltos has?a 1 < terminación de las obras, 
j prévi vreconocimiento del Arquitecto. 3
| 7.* El pago de la can tid ad  que quede estipulada se

verificará á la term inac on de fas ob *s , prévia la ce rti
ficación pericial de haberse lincho don arreglo á las con
diciones del con tra to , á cuyo fin la Administración cui
dará de hacer el pedido de fondos con la debida antici
pación.

8.a El contratista no tendrá derecho á reclam ar in 
demnización por mejora, caso fortuito ú  otro motivo, 
siendo además de su cuenta los gastos del rem ate y d i
rección de las obras.

9.a El rem atante se comprometerá á dar terminadas 
dichas obras en el término de 30 dias, á contar desde el 
en que se le comunique la aprobación, quedando además 
obligado al cumplimiento de este contrató por la Via dé 
apremio y procedimientos de que trata la ley de Contabi- 
ifuad en ou «» «*o«.„nc¡a absoluta durante el
tiempo del mismo de los fueros y privilegios de que esté 
en posesión. ■

10. Si el contratista faltase al cumplimiento de alguna 
de las condiciones estipuladas en este Contrato, perderá 
el importe del 10 por 100 que hubiese depositado como 
circunstancia precisa para tomar parte en la subasta , y 
quedará sujeto á resarcir á la Hacienda los perjuicios que 
con este motivo se le hubieren ocasionado, podiendo 
además dirigirse la Administración por la via gubernati
va contra las fincas ó efectos que constituyan la fianza 
y demás que posea el rem atante ó su fiador, y  hacer por 
su cuenta el servicio , en cuyo caso serán ejecutivas to
das sus disposic o. renunciando aquel po¡-su p .rte todos 
los fueros y  privilegios particulares, quedándole á salvo 
el derecho de dirigir sus reclamaciones por la via conten
cioso administrativa. ,

1 1 . Aprobado que sea el remate por la Dirección ge
nera! de Propiedades y Derechos del Estado, se «levará 
este contrato á escritura pública en el térm ino de ocho 
dias, afianzando á su cumplimiento fincas libres cuyo va
lor en tasación ascienda cuando inénos ál duplo del 
importe de las obras que hayan de ejecutarse, ó deposi
tando en la Gaja sucursal de Depósitos en esta provincia 
la cantidad por que estos se hayan adjudicado. Esta fian
za podrá sustitu irse con la presentación de up fiador dé 
reconocida responsabilidad á satisfacción déla, Adminis
tración.

12. Los gastos de expedientes y papel de reintegro 
correspondiente, como los de otorgamiento de escritura 
serán de cuenta del rem atante. > ’

13. Si del reconocimiento que de las obras practica
se el Arquitecto resultase que estas no tienen la consis
tencia y solidez necesarias, el rem atante quedará sujeto 
á las disposiciones del art. 5.a del Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852.

Zaragoza 5 de Mayo de 1862.«*=*Ei Administrador, Be
nito García de Longoria. 1 3477

Modelo de proposición.
D. N. de N., vecino d e ................ , enterado del pliego de

condiciones publicado con fecha (en letra) en el Bo
letín oficial de esta provincia, núm  , para la subas
ta de las obras á que se refiere, se obliga á ejecutarlas con 
arreglo á las condiciones prescritas en él térm ino señala
do en el mismo por precio d e . . . . . .  ( la cantidad én le
tra). Y para acreditarlo acompaña la carta dé pagó pre
venida eri la condiéioíi 2.a

Administración principal
de Propiedades y Derechos del Estado

de las Baleares.
Habiendo sido declarado nulo y de ningún valor rir 

efecto por la Dirección general del ram o ‘éñ su  órden de 
4 de Abril último el remate de las obras que debert eje
cutarse en el edificio de propiedad dél Estado titulado ex- 
Hospital de San Antonio de Viana, de esta ciudad, adjudi
cado en la subasta celebrada en la misma el dia 6 de 
Marzo próximo pasado á Juan Salva por la cantidad de 
2.781 r s . , importando su presupuesto aprobado* la dé 
3.081 rs. 26 cénts., por haberse verificado acuella hiti qiíh 
hubiesen trascurrido los 30 dias prefijados en el Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852 desde el en  que se in
sertaron los anuncios de la misma en los periódico^ ofi
ciales , se anuncia de nuevo dicha subasta para et día 1S 
de Junio próximo , que tendrá lugar á las docé de ¡su ma
ñana en el despacho y bajo la presidencia del Sr. Gober
nador de la provincia, con asistencia del que suscribe, del 
Fiscal y Escribano de Hacienda, bajo las condiciones’que 
expresan los pliegos que á continuación se insertan.
 ̂ Palma 4 de Mayo de 1862.=El Administrador, Luis 

Martínez de Bervás. 2449 n

Pliego de condiciones facultativas á las que deberán suje
tarse dichas obras.

IA Deberán renovarse cinco maderos del piso que 
existe inm ediatamente debajo del tejado dé qbe se trota, 
los cua les deberá n tener de largo 4 » ,80 ; se construí - 
ran  sus correspondientes bovedillas de yeso» dé buena 
calidad, teniendo en su centro 0 «,02 de-espesor.

2. Las paredes donde deben apoyar los maderos para 
sostener el tejado deberán ser de grueso o rd inario , de
biendo reconstruirse ia parte que lo tenga menor, y repa
rarse bien las faltas para que tenga solidez.

3.a Los maderos del tejado deberán tener tam bién 4 
metros 80 centímetros de longitud , debiendo apoyarsé 
horizontalmente en las dos paredes opuestas más inm e
diatas: tendrán todos 0«,21 con 0«,07 de espesor, ménos í 
el del caballete, que será una viga de 0« ,2 0 dé grueso por > 
ámbos lados, y se colocará á la mitad de la longitud dd 
rectángulo que cubre el tejado de que se trata.

4.a Las tejas debérán ser de marca mayor la s  canales ■ 
y de menor las cobijas, debiendo afirmarse dos hileras ; 
los aleros y caballete: descansarán sobre losas de piso ' 
cubiertas de arcilla para que sienten bien. 9 i

5.a Todos los maderos serán de pino del Norte, de bue
na calidad y bien cepillados.

6.a Los materiales serán de la mejor calidad , y las 
obras deberán llevarse á efecto con sujeción á las reglas 
de buena construcción y al estilo del país.

Palma 4 de Diciembre de 1861.=  El Arquitecto pro
vincial, Antonio Sureda y Villalonga.

Pliego de condiciones económicas formado pop esta Adm i
nistración para subastar las expresadas obras.

1.a El remate se celebrará en el sitio, d ia , hora y 
bajo las formalidades que se expresan en el anuncio.

2.a No se admitirá postura que exceda de 3 081 reales 
26 cénts., importe del presupuesto.

3.a Llegado et dia, y en la primera media hora de la 
mañana para el remate, presentarán los Imitadores sus 
proposiciones con entera sujeción al modelo que al pié se 
expresa y  por medio de pliegos cerrados, cuya cubierta 
rubricará el portador, entregándolo aL Presidente, quien 
dispondrá se vayan numerando.

4.a A los referidos pliegos cerrados se ha de acompa
ñar el documento que acredite la entrega en 4a Cbja de 
Depósitos del 10 por 100 del importe del presupuesto que 
sirva de garantía m iéntras se termina y reconoce la 
obra por persona competente que al efecto se nombre: 
una vez entregados aquellos, no podrán retirarse bajo n in
gún pretexto ni motivo.

5.a ¿^PasadAth- m&ha hará marcada para la entrég$ de 
pliegÉ S ss  proefefefá (  s|f apíf£¿ra y  leé|úra por ^ p a is-  
mo 4H en de su ^ m e r a c n o n , ^ ftá n d o s^ # a ta  del ésHite 
n i d g f r . e l  a c tu ijw d e  la súbam *, que pfjflffcará sa- 
tisG p ib n  de lo s ó t e u r r é n f é s ^ - '  , :1k

JE |?E I r e m a t é ^  corifiáer£$i a^ u d ícá íü  á favor del 
qw lp& biére p r e s t a d o  »3proÍ6éáci«i nrfe'ventajósa pa- 
r r %  ‘‘Hacienda f f # o  noN raoraf •e!í&t®'?m  valor alguno 
hasta que recaiga la aprobación superior.

HH torbiesg más propo^reiones iguales, se p ro
cederá á licitación oral por espacio de 10 minutos entre los 
autores de las propósicM íes'qué liulínééenr'causado el em
pate, adjudicándose en el acto al que ofreciese mayores 
ventajas , sin perjuicio de la aprobación superior.

8.a La persona ó personas á cuyo favor hayan queda
do rematadas las obras están obligadas á dar principie 
á ellas dentro del plazo de ocho d ia s , contados desde é! 
ap aué $e ?le haga saber la aprobación del re m á te , y á 
term inarlas con sujeción al pliego de condiciones faculta■ 
tí vas formado , á cuyo fin se otorgará la correspondiente 
escritura p ú b lica ; y en caso de no cum plir eí Veúiátínté 
don las condiciones éíiurtéiadas para l» subasta, ó im pi
diese su olorgamierito; se tendrá por rescindido el contra
to á perjuicio del mismo rem atante, quedando además s u 
jeto á las prescripciones cféV arf/ 5.® del Ré^t decreto de 
2Í7 de Febrero dé 1852y y at 9.* del mismo en cuanto á la 
acción que contra él d e ^  ejercer la Administración.

9.a Concluidas que sean las obras, se dispondrá el 
oportuno reconocimiento por el facultativo qué al efectc 
se n o m b re , quien expedirá la correspondiente certifica
ción por la cual se acredite haber sido construidas c m  
sujeción al presupuesto, pliego de condiciones y p r in c i
pios del arte. Si ]éel reconocimiento resultase la falta dé 
cumplimiento dé alguna de las condiciones estipuladas, 
se obligará al contratista á que construya de nuevo y 
en un breve plazo, qué se le fijará, aquéllas obras que nc 
fpesén adm isibles; y  si nó lo tePificase én el término se 
ñalado , ó la reconstrucción fuese nuevamente desechada 
se procederá á ejecutarlo por Administración á cuenta de 
mismo contratista; 4
:: 10. En el caso de fallir el rem atante á cualquiera de 

las qón4$Rme§ esjhppl&ias, quedar^ sujeto ¿  la respon
sabilidad que marca e í  Real decreto de 27 de Febrero de 
1852, eépeciáltírefrté eri SUsFa-d c’úlós ‘UA* \ 0 y f l  , lá cuál 
se í “ xigirá pórT * via dé A p rim o  V procedimiento adrhi- 
riis!¡,« ¡vo deq tir ¡rata el art. 1 5 «le la ley de Cont bilidad 
Con . ntera suye??<7*v# iéá dFp * i iones ríe ia misma, y la 

; renu  cía absoh t < de todos lo- f-ieros y privilegies p a rtí 
bulare.-.

11. La cantul d porqoe q-so.ien rematadas las obra? 
se satisfará al contratista tari luego cómo acredite haber
las construido con la seguridad y demás circunstancias 
de que trata la condición 9.V& cuyo fin cuidará la Admi
nistración de hacer e l pedido de fondos cori lá debida an 
ticipación.

12. Será de cuenta del rem atan te , según el presu
puesto, él pagó de hohorarióá que se devenguen por la 
formación del mismo, piado Si lo húbieSe, y los del re 
conocimiento de, la obra: para su recibim iento, así come 
también los gastos de papel , derechos de subasfa y Jod 
que ocasione el otorga miento dé lá* escritura. : ’

Palma 24 de Diciembre de 1 8 6 1 . Luis Martínez de 
Hervás.

Modelo de proposición.
D- N. N ., vecino de T . , se obliga á ejecutar de su 

cuenta las obrás de reparación que deben ejecutarse én 
el edificio de San Antonio ¡cié Vianá d^Pálm áj y han  sido 
anunciadas en la cantidaíj de. . —  (por le tra), con suje
ción al presupuesto y pliego de condiciones formado al 
efecto.' : •*"' ' r> -

(Fecha y firma.)

Aprobado por Real órden de 17 de Marzo ú ltim o , que 
ha sido comunicada al Sr. Gobernador de esta provincia 
por la Dirección general de Propiedades y  Derechos del 
Estado con fecha 1 .a del actual, el presupuesto formadb 
para las obras de reparación que requiere el edificio q ué  
ocupan las oficinas de la Administración principal dd 
Hacienda pública de esta provincia, im portante la cantidad 
dé 25.679 rs. vn., como aSrnáismo los pliegos de condiciones 
facultativas y económicas bajo*las cuales deben efectuarse, 
se anuncia la subasta de aquellas para el efia 18 del pró
ximo Junio, la cual tendrá lugar á las docé eje la man a na 
de dicho dia en él despácho y bajo la presidericia‘del sfeñól* 
pobernador, con asistencia del que suscribe, del Fiscal 
y Escribano de Hacienda, con sujeción á las condiciones 
qué éxpresáti fos referidos pliegos que á cotítiriüacfóri ’ sé 
Insertan. * 1

Palma 4 de J^ayo de 1862.=El Administrador, Luis 
Martínez de Hervás. 2449

Pliego de condiciones facultativas, á las que deberán suje
tarse las expresadas obras. i

1 4 Que la piedra que debe em plearse para toda la 
obra ha de ser dé  t ís  dántéras de Puig del Rey ó del 
.Coll den lUbaea;
, 2.a Que el yeso y la cal ha de ser de la mejor calidad 
que se conoce en el país; la  mismo que las tejas y  de
más materiales.

3.a Que las maderas deberán ser de pino d d  Norte.
4.a Que concluida la ob ra , fia de ser reconocida por el 

Arquitecto ó maestro de obras que t^nga á fijen nom brar 
el Góbrréfrno; y  é u ‘cásó?idé híriber cométidó atetma taita él 
contratista , ha de seb repuesta por el mismo á su Obsta, 
sin que pueda pedir indemnización alguna.

Palma 20 de Enero de 1 86̂ .«*»PeÍro ^osé Abreñes.

Pliego de condiciones económicas para la subasta de dichas 
(Aras.

1 .a El remate se celebrará eri el despacho del Sr. Go
bernador; d e 1 la provincia, que le p resid irá , conasisterm ia 
del que suscribe , el Proipotor fised y Escribano de H a- 
c iérida , el día y  hbra que se ¿eñálará éií los anuncios 
que fian 5de publicarse cían 3U diás dé aritfcipéciori. '  ̂
,• « íiuifirá postura que excéda l e  fe can ti

dad qe 25:679 rs., importe del presupueste^
3.a> Éleg[adfo el dia, y éh fa prim era’ media hora de la 

que se señale para el remate, presentarán tos iicitadóres 
sus proposiciones con enterg sujeqion al modelo que a{ 
pie ^e expresa y por medio de pliegos cerrados, cuya 
cubierta rubricará él po tado r, éniregándolb á i$ r . P rtó ií 
denle, quien m andará se vayan num erando. * T1 
^ 4.a A los réferidqs pliegos cerrados se  fifi de acompa
ñar el documento (pié acredite la éhtrega en la Caja de 
Depósitos del 1 por fOÓ ’ déf importe dei ‘ presopuésto, 
cuyo depósito se aumentará hasta él 5 por 100 por la 
persona á quien ye adjudique el rem ate para garantía 
mieritrasf sé téhniria f  reconoce la obra por érfacultajivp 
competente que al efecto sé hom bre: una vez éritreghdos 
dichos pliegos, no podrán retirarse bajo ningún pretexto 
ni motivo. *

5.a Rasada la media hm*K3plra la entrega de pliegos, 
se procederá á su apertura y lectura por el mismo órdeer 
de su numeración, tomándose nota del contenido por el

“ I » # * .q w  de
ios concurrentes.

6.a El remate se considerará "adjudicado á favor del 
que hubiese presentado fe proposición más ventajosa para 
(a Hacienda; pefo no tepdrá efecto ni valor alguno hasta 
qué ̂ réQaigá la a probación superior.

7 .a Si hubiese dos 6 más proposiciones iguales, se 
procederá á licitación oral por espacio de 4u minutos 
entre los autores de las proposiciones que hubiesen cau
sado el em pate, adjudicándose en  el acto al que ofreciese 
iriayores ven tajas, sin perjuicio de la aprobación supe
r io r ; y en el caso de no ofrecer resultado fe licitación 
oral habida entre los autores de las proposiciones iguales, 
se adjudicará el sérVléfb álpíihiéFó qüe hubiese presen
tado su pliego. ’

8.a La persona ó personas i  cuyo favor quedasen re
matadas, las obras estqnr obligadas á dar principio:á iellas 
dentro del plazo de ocho dias, contados desde el en que 
se le haga saber la aprobación del remate, y i  te rm inar
les cotí sujeéíon al pliego de condicionéis facultativas for
m ado, á cuyo fin se otorgará la correspondiente escritu- 
ra pública; y en caso de no cum plir el rem atante con 
las condiciones anunciadas páya la subasta, ó impidiese su

. •. * . :

otorgam iento, se tendrá por rescindido el contrato á 
perjuicio del mismo rem atante, quedando además sujeto 
á las prescripciones del art. 5.* del Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852, y al 9.° del mismo en cuanto  á la.accion_ 
que contra él h ad e  ejercer la A dm inistración, que son 
los siguientes:

1 .a Que se celebre nuevo rem ite  bajo iguales condi
ciones, pigando el primer rem atante la diferencia del 
primero al segundo.

2.a Que satisfaga también aquel los perjuicios que h u 
b ie s e  recibido el Estado por la demora del servicio.

Para cubrir estas responsabilidades se le retendrá 
siempre la garantía de la subasta, y aun se podrá secues
trarle bienes hasta cubrir las responsabilidades proba
bles si aquella no alcanzase.

No presentándose proposición admisible para el nue
vo remate, se hará el servicio por cuenta de la Adminis
tración á perjuicio del prim er rem atan te .

9.a Concluidas que sean las obras, se dispondrá el 
oportuno reconocimiento p >r el facultativo que al efecto 

. se nombre, quien expedirá la correspondiente certifica
ción por la cual se acredite hab*r sido construidas con 
sujeción a fp resupuesto , pliego de condiciones y princi
pios del arte. Si del reconocimiento resultase la falta de 
cumplimiento de algunas de las condiciones estipuladas, 
se obligará al contratista á que construya de nuevo y en 
breve plazo, que se le fijará, las que no fuesen admisibles; 
yjÁ no lo verificase en el término señalado, ó la reconsl 
yuccfhh fuese nuevamente desechada , se procederá á eje
cuta rfe por Administración á cuenta del mismo rem a
ta nteu
, {0*: En el caso de falt.ir el contratista á cualquiera de 

- fesíc<mílfciones estipuladas, quedará sujeto á la responsa- 
iáfidad que marca el Real decreto de 27 de Febrero de 
f8t>2¡ especialmente en áhs artículos 9.a, 10 y 11, la cual 
se le exigirá por la via de apremio y procedimiento admi
nistrativo dé que trata el art. 11 de la ley de Contabili- 
dad/ córi énléra sujeción á fes dtSpósiétoifés 
y la renuncia absoluta de todos los fue ros y privilegios 
particulares. ■

11. La cantidad por que quedasen rematadas las obras 
se satisfará af cótrtratisla- fen luego corno acredite haber» 
fes construido con la seguridad y demás circunstancias 
de que trata la condición 9.a, á  cuyo fin cuídhlifr fe Ad
ministración de hacer el pedido de fondos con la debida 
anticipación.

12. Será de cuenta del rem atante, según el presupues
to, el pago de honorarios que se devenguen por lá forma
ción de| mfemo^ plano si lo tuv iese , y  los del* reeodoci^ o 
miénto de 1a obra para su recibim iento, así como tam - 1 
bien los gastos de p ap e l, derechos»de subasta y los5que * 
ocasione el otorgamiento de la escritura.

Palma 20 de Enero de * t862.^E l Administrador, Luis 
Martínez Hervás.

Modelo de proposición.
D. I?, de T ., vecino de , se obliga á ejecutar de su.

cuenta las obras de reparación que deben hacerse en el 
edificio de propiedad del Estado, que barí sido antmefedas
en la cantidad d e  (por letra), con sujeción al presa- L
puesto y pliegos de condiciones formados al efecto. »

(Fecha y firma.)

Administración principal 
de Propiedades y'Deretíííos del Estado 

de la provincia de Albacete." r
En conformidad á lo prevenido por la Dirección ge 

nerál dél ram o en Jsu ófdeíi rde 20 fié Enéro* dél dórrienjt® • 
año , se Sacan á pública subasta las:obras de reparación * 
del local que ocupa esta Administración , bajo los pliegos 
(ta Condiciones facultativas y económicas y ‘ presupuesto 
que á > ontinuacion se expresan ; debiendo tener éfécto¿dí- 
cbo aí;fo en esta capital á los 30 días, contados desde fe to
s e r á  >n de este anuncio , de once á doce de su m añana, 
ante el Sr. Gobernador civil de ésta prov incia , efe Admi- 
n istrador que suscribe y  Escribano de Hacienda pública 
de la misma.

Albacete 7 de Mayo de 1862.=M. Martos Rubio.
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Pliego de condiciones facultativas para la obra que se pro
yecta en la Administración <ie Propiedades y Derechos del , 
Estado de esta capital. Ul u

1.a Se verificará el retejo general en todo el edificio, 
colocando perfectamente las tejas y reponiendo fes que 
fa ltó n ; én él caso de no emplearse las 500 tejas présu- 
puestadas , se depositarán fes restantes en el mismo local 
para cuando se necesiten.

2.a El macizamiento de la puerta se hará cuando el 
hueco de esta , después de arrancada hasta el ce rco , con 
manipostería de piedra cogida con m ortero de cal y are
na , tendiendo despúes con yeso el espacio que resulta en 
ambos lados. La puerta de madera quedará á disposición 
d é la  Administración.

3.a Se demolerá el tafiique de división del actual des
pacho del A dm inistrador, y se recorrerá y llenarán las 
rozaderas que las paredes dejen.
a ^  1? ^  ^°s Pu n fes se determine se constru irán  
dos tabiques panderetas : estos serán entramados de ma
dera se rrad a , teniendo lo ménos ciricó centímetros de 
canto por 10 de frente, bien entomizados y con sus cor
respondientes puentes; siendo después forjado con la
drillos puestos de canto y cogidos con yeso, am aestrándo
los después por ámbá^ c a ra s ; en el centro de éstos sé de- 
jará^un hueco para las puertas mamparas.

5.a Las puertas mamparas tendrán un metro 25 centí
metros de ancho, por dos metros 25 centímetros de a l 
io ; serán de un marco de madera del grrieso sufióierité 
con dos travesanos horizontales y uno vertical, forradas 
ae lienzo fuerte por ámbas caras, llevando su correspon
diente hérraje  y  picaporte de resbalón. ' v

6. Encima de estas mam paras se colocará un m on- 
tante del mismo ancho que estas y de 60 centímetros de 
altu ra  en su luz ; estos montantes irán  provistos de cris-

- *Se levantal'á el pavimento del actual despacho del J 
Administrador, volviendo á ponerlo de nuevo y a’ fe míis- 
ma altura que el resto de la sala; este pavimento será de 
baldosa nueva cogida cori yeso y colocada á cartabón:

8. Se empapelará fe oficina, arrancándose el fiápel 
que  queda y colocará el nuevo, el cual será distinto en 
las tres habitaciones de portería , despacho derA dm íriis- 
dor y sala dé Oficiales. Él eontratista preseritafá mues
tras.

9.a Se pintará al óleo con tres manos del color que se 
designe la puerta de entrada, las dos m am paras, la m a
dera de lós montan tés y los tres balcones.

10. El contratista se sujetará á; fes presentes condicio
nes, siendo reconocida la obra y aprobada por el Arqui
tecto jefe de la provincia, debiendo verificarse en el tér
mino de 15 días.

Pliego de condiciones económicas que forma esta A^minis* 
tracion, en cumplimiento dé la órden de la bir'éccioñ pene- 
rol dél ramó fecha 9 de Diciembre dél año prixitno pa
sado, para subastar las obras necesarias en réparácicfn 
del local donde se halla establecida la Htada Adtoiñtis- 
tracion.

f *1 El rm m te se cejebrará á los 30 dias de publicarse i 
este anuncio en este periódico oficial, de once á doce desu  < 
m añané, bajo la presidencia del Sr. Gobernador civil de 
esta prov incia , y  cori asistencia del Administrador que 
suscribe y Escribano Re Hacfenda pública de fe tnisma»

2. No se admitirá postura que exceda de fe cantidad 
de 1.644 rs. que importa el presüpúestov 4Í

3.a Llegadael dia , y en la prim era media hora dé fe 
señalada para el rem ate, presentarán los licitadores sus 

¡proposiciones con entera sujeción al modelo inserto á 
continuación y por medio de pliegos' cerradas. * *' ■ ’

4.a A los referidos pliegos cerrados se ha de acompa
ñar el documento que acredité ía entrega en la Caja dé 
Depósitos de \ós 464 fs. 40 cénts.,f1Ó póriTOO d eáá  cárifi- 
dad presupuestada, que servirá de garantía ínterin sq ter
mina y reconoce la obra por persona competente y  auto
rizada. Una vez entregados los pliegos, no podrán retirar
se bajo pretexto alguno. * A »

la médía hora marcada para  1a entrega 
de pliegos se procederá á la lectura de los m ism os, fe’* 
m ándese’nota dé su contenido por el actuario de la su
basta, quién publicará el: resultado definitivo: 21

6.a JR rem ate se considerará adjudicado á favor dél 
que presentase la proposición más ventajosa para la Raf 
cienda ; pero no tendrá efecto ni valor alguno hasta qué 
recaiga fe aprobación superior. {  ̂ ‘

7.a Si hubiere dos ó más proposiciones iguales, se pro
cederá á licitación oraj por espacio do 19 minutos en*- 
tré los autores de tas proposiciones que hubiesen1 causaÜb 
el em pafe, adjudicándose en el acto al que ofréciése mé^ 
yores ventajas, sin perjuicio de la correspondiente apro<* 
baciori superior. '• r

8.a La persona á cuyo favor quedaren rematadas fes 
obras está obligada á dar principio á ellas dentro dél pla
zo dé ocho d ia s , contados desde eí én que se hiciese sa - 
ber la aprobacíoriMel rem até , y  á term inarlas Cori4 suje
ción al pliego de condiciones facultativas que va expre
sado , á cuyo fin se otorgará escritura púb lica ; y en  jal 
caso dé no cúinpfir él rem atante con las condición^ 
anunciadas para la1 subasta , sé cóttsídera resciriáidó «  
contrato á perjuicio del mismo rem atante, quedando adé* 
mas sujeto á las prescripciones del art. 5.a dql Rieai 
creto de 27 de Febrero dé 1852, y al 9.° deí mismo en  
cuanto á la acción que contra él ha de esta
oficina. • • ’ * ' .............



9.» Concluidas que sean las obras, se dispondrá el opor
tuno reconocimiento por el facultativo qtre?íaif efecto se 
nombre, fIl ,’en expedirá certificación que acredite, haber  
gido construidas las obras con sujeción á las condiciones 
prescritas. Si del reconocimiento resultase falta de - cum 
plimiento á algunas de las condiciones estipuladas, él 
contratista quedará obligado á,subsanar los. defectos que  
se rep**en dentro de un breve plazo que se fijará; adver
tiendo que si la nueva reparación no resultase adm isible  
la Administración procederá á ejecutarla por cuenta del 
^matante.

10. La cantidad por que quedaren rematadas las obras 
se satisfará al contratista tan luego como acredite haber-* 
j8$ construido con la seguridad y demás circunstancias 
je  que tratan las condiciones expresadas , á cuyo fin c u i-‘ 
j ará la Administración de hacera el pedido de fondos con 
la debida anticipación. ' • >

11. Será de ouenta del rematante, según el presupues
ta el pago de honorarios que se devenguen por su formar* 
cion y  los del reconocim iento de la obra para su recibi
miento, así como también los gastos del papel, derechos 
je subasta y  los que ocasione el otorgarmento d e  la escri
tura. * • -

Modelo de proposición que se c ita .
D. N. N., vecino d e  , se obtigá á éjecutar de su

cuenta las obras de reparación del local que ocupa la Ad- 
ministracton-de*Pr<iptedades del Estaco de -estar provincia,
anunciadas en la G aceta oficial d e  , en la cantidad
de (por letra), con sujeción al presupuesto y pliego
je condiciones facultativas y económicas, de que está en
terado.

(Fecha y  firma.)

presupuesto de la reparación que ha de verificarse en la 
A dm in istracion  p r in c ip a l de Propiedades y  Derechos del 
Estado de la  p ro v in c ia  de Albacete.

Valor Importe,
de —

la unidad. Rs. v n .

500 tejas para retejar lodo el e d i-
f i cm. . . .  . . . . . .  . > .........  . . . . . .  40 200

2 metros cúbicos de mampostería 
para tapar él hueco de la puerta. 50 100

20 m etros superficiales de tabique 
que hay que demol er. . . . . . . . .  2 40

40 idem de tabique p a n d ereteen -  
tramado que hay que ejecutar.. 5 200

2 puertas mamparas,   40 80
2 m ontantes con crista les  30 60

12 metros superficiales de em 
baldosado...................  12 144

160 metros superficiales de em pa
pelado.................................................  4 640

6 puertas y ventanas pintadas aL 
ó leo ...................................................... 30 180

S u m a . . . . . ...................................  1.644
Asciende el presupuesto á mil seiscientos cuarenta y  

cuatro reales.

C a p ita n ía  g e n e r a l  
d e l  d e p a r t a m e n t o  d e  l l la r in a  d e  C a r t a g e n a .

El Capitán general del departamento de Marina de 
Cartagena &c. &c. ?

Hace saber qué no habiendo tenido efecto por falta de 
licitadotes el convenio anunciado ante la Junta econó
mica de este departamento pafa el dia 30 de Abril 
último para la adquisición de los efectos y  géneros d i
versos que se necesitan con destino al repuesto del a r 
senal d e  este departam ento, d e  los-cuales-se acom paña  
nota, y  se halla también de manifiesto en el pliego de 
condiciones en la Escribanía principal de Marina de esta 
capital, ha acordado dicha corporación sacar nuevam ente  
á licitación el expresado c o n v e n io , para* cuyo acto se  se
ñala la una de la tarde del dia 24 del corriente mes ante 
la repetida Junta , adonde podrán concurrir los Imitado
res á hacer proposición.

Cartagena 7 de Mayo de 1862.« A n to n io  E stra d a .«  
Por mandado de S. E ., José María de Tapia. 2532

Nota de los efectos diversos que son necesarios p a ra  el su r 
timiento del arsenal de C artagena en el año a c tu a l , con 
expresión  de los precios que se fijan p a ra  su  con tra ta
ción.

i

Reales vellón.

300 libras de esponja , á 24 rs. lib ra . .  7.200
48 resmas de papel para cartuchos , á

36 rs. u n a  . ......................... 1.728
400 manos del de estraza, á 50 cents.

una.........................    200
40 resmas de papel blanco para escri

b i r , de primera , á 66 rs. una . 2.640
26 idem id. de segunda , á 56 rs. id . . 1.456

200 pliegos papel vegetal, 1,25 rs. uno. 250
50 hojas de pergam ino, á 7  rs un a . .  350

100 pliegos de papel de marca a 50 cén
timos uno  ...........   50

100 idem id. de marquilla , á 36 cén ti
mos id .................................................  36

100 idem para dibujo, á 75 id. id  75
50 idem para calzar, á 12 rs. i d . . . . .  600

10.000 idem para forro, á 24 rs. arroba. 4.800
4.000 targetas de cartón para valores , á

4 rs. mil lar. . . . . . . ;      ...........   160
1.000 espuertas de esparto, á 10 rs. do

cena     ............ . . . . .  833,33
3.000 idem terreras , á 7 rs. i d . .   .........  1.750
8.000 idem quintaleras , á 20 rs. i d . . . .  13.333,33
6.000 idem poza leras, á 24 rs. i d . . . . . .  12.000
2.000 escobas de palm a, á 50 cénts. una. 1.000
2.000 idem de ram a, á 30 cénts. id ...........  600
f.000 escobillas de palma para enjavegar,

á 25 cénts. una. . ___ . . . . . . . . ,  250
1.000 lías de esparto , á 6 rs. docena  500
3.000 vetas de id., á 5 rs. u n a . . .  15.000

600 pliegos papel de lija de vidrio, á un
real u n o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 600

1.500 hojas de tela de lija de esmeril, á
i , 50 rs. id ;     ...........    2.250

200 pliegos papel de lija , á un real
u n o  ..............................    200

200 idem del de esm eril, á 1,50 rs. id . 300
1.000 libras de cuero curtido , á -7 rs. l i 

bra.........................................................  7.000
200 badanas ó cordobanes, á 14 rs.

u n o . . ....................        2.800
400 libras de baqueta, á 9 rs. lib ra ... 3.600
100 cabritillas ó pieles , á 5 rs. u n a . . . 500

50 pieles de gamuza, á 21 rs. id   1.050
50 tafiletes encarnados, á 16 rs. uno. 800
50 idem verdes, á 12 rs. i d. . . . . .  b . 600
50 zaleas d e #carnero merino sobadas,

á 24 rs. id.  .............   1.200
100 idem de id. sin sobar, á 10 rs. id . 1.000
50 libras almidón , á 1,50 rs. l ibra. .  75

300 haCes de ca ñ a , á 6 rs. u n o . . . . . . .  1.800
8 libras de estambre, á 20 rs. libra. 460

10.000 idem de lana lavada en rama , á 5
reales id  ...........   50.000

L000 idem de cola fuerte , á 3 rs. u n a . . 3.000
600 idem de cola retal , á 2 rs. id.1. . í .000
100 idem de corcho en tabla,  á 2,25

reales id    ......... . . . . . . . .  250

142.971,66

Arsenal de Cartagena 26 de Marzo de 1862. =■ F ran- 
efeg° tlripnes.==45scopja,==José $aría  cjp Jajya.

P a r q u e  d e  A r t i l l a r l a  d e  S a n  S e b a s t ia n .

Ju n ta  económ ica.

El Secretario de la espresada Junta, por acuerdo de 
la misma- hace saber: ‘

Que debiendo sacarse á pública subasta, con arreglo al 
Real decreto de 27 de Febrero é  Instrucción de 3 de Ju
nio de 1852, y en virtud de autorización concedida por 
Real Órdéri de 8 de Abril próximo pasado, la venta de 53 
Kilogramos de cobre en aros inútiles y 12.212 kilogramos 
de hierro viejo fundido y tirado en varias piezas inútil s, 
procedentes del desbarato de arm amento y  carruajes sin  
aplicación al uso de artillería que e x is féen  los alm acenes 
de este establecim iento, los que deseen interesarse en 
fu e l la ,  que tendrá Jugará los 30 días de fijado este anun
cio en la Gaceta del Gobierno y en la sala de juntas de 
este Parque de artillería, a la hora de las once de ia m aña- 
jta, donde se hallará constituido el Tribunal de subasta 
«ajóla presidencia del Sr. Coronel Comandante de aquella 
a*ma, harán sus proposiciones en pliego cerrado con arre
glo al de condiciones que estará de m anifiesto desde el ¿ia 
déla publicación en aquel periódico oficial en la áecreta- 
^  de dicha Junta económica y el formulario adjunto; 
advirtiendo que no serán admitidas las que no cubran el 
servicio de dichos m etales, que es el de 6 reales por 
j^uógramo de cobre, y  el de 80 cénts. por kilógramo de 
«terro sin distinción de clase: que el remate no causará 

hasta que recaiga la aprobación superior, si bien  
adquirirá el com promiso e l lid iador desde q u o  le sea ad- 
.udicado como mejor postor; el cu a l, siendo factible su 

fran alteración las cantidades determinadas en el pre * 
sente anuncio por razón de las labores que ocurren en el 
citado Parque, no tendrá derecho á reclamar si hu
biese de ménos, ni á desechar las que resulten de más, 
siempre que no exceda de la cuarta parte la diferencia 
del total marcado.

San Sebastian 5 de Mayo de 1862.« B ern a rd o  Ladrón 
de Guevara.

Modelo de proposición.

D ............................  vecino d e ....................... . habitante en
la calle d e ..................... .... n ú m . . . . . . .  por sí ó á nom bre
de O   ofrece la cantidad d e .....................reales
por kilógramo de cobre en aros inútiles , y la d e ..............
céntim os por kilógramo del hierro anunciado, sujetán
dose al pliego de coudiciones y anuncios fijados, de que  
ha sido enterado.

( Fecha y firma del licitador).

Junta provincial de Beneficencia de T oledo.
El dia 30 del actual, á las doce en punto de su m aña

na, se celebrará en el despacho del Sr. Gobernador de 
esta provincia el remate en pública subasta para la com 
pra de 80 arrobas de judías con destino á los estableci
mientos reunidos, debiendo regirla el siguiente

Pliego de condiciones.

1.a La subasta será por pliegos cerrados redactados 
con sujeción al adjunto modelo, y se celebrará en el d e s 
pacho del Sr. Gobernador civil de la provincia ante los 
señores Vocales de esta Junta encargados de la sección de 
Adm inistración, Director de los establecim ientos. Secre
tario de la misma Junta y Escribano de la Beneficencia 
provincial.

2.a Las proposiciones para tomar parte en la subasta 
se presentarán hasta el acto del remate en pliegos c er 
rados arreglados á dicho modelo, suscritos por el licitador 
y dirigidos al Sr. Gobernador Presidente; debiendo con
signar los licitadores el depósito de 150 rs. en la Admi
nistración de esta Junta.

3.a Se declararán nulas é inadmisibles las proposiciones 
que carezcan de los requisitos que se expresan en la con
dición anterior, ó fuesen posturas indeterm inadas, m o- 
dificacion de condiciones, protestas &c.

4.a Si abiertos ios pliegos resultasen dos ó más propo
siciones i>uales, se abrirá nueva licitación entre los pos
tores dé ellas, declarándose desde luego admisible la más 
beneficiósa que hubiere al dar la tercera palmada.

5.a La cantidad que se calcula necesaria hasta el mes 
de Octubre próximo es de 80 arrobas ya expresadas.

6.a El tipo para la subasta es de 23 rs., libre de todo 
gasto.

8.a Las judías han de ser lim pias, de buen tamaño, 
secas y sin manchas, y sobre todo tiernas en su cochu
ra , para lo que presentarán muestras en el acto del re
mate.

8.a El contratista entregará las judías según los pedi
dos que se le hagan por el Director de los establecim ien
tos; y después de hacer la prueba del m onton , si son 
de recibo, se le expedirá el oportuno libramiento para su 
cobro.

9.a Si no lo fueren, volverá á llevárselas, y e n  este 
caso el Director se proveerá de ellas donde las encontra
ra de la buena calidad que se requieren, y el contratista 
deberá abonar la diferencia de precio ri fuere mayor el 
de las compradas.

10. El contratista se someterá á la acción adm inistra
tiva en todas las cuestiones que se susciten sobre la va
lidación de esta subasta.

11. El contrato.no tendrá efecto hasta después que el 
Sr. Gobernador de la provincia le conceda su superior 
aprobación , la cual se comunicará al contratista á fin de 
que se presente á otprgar la escritura en término de seis 
dias; y  de no verificado se tendrá por rescindida la su 
basta á perjuicio del rematador, de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852.

12. Los gastos que se originen en la Escribanía de la 
Beneficencia por la otorgacion de la escritura serán de 
cuenta del abastecedor.

Modelo que se cita.
D. F. de T . , vecino d e . . . . . . .  enterado del pliego de

condiciones para la subasta de' 80 arrobas de judías n e
cesarias á los Establecimientos de Beneficencia provincial 
de Toledo, se compromete á suministrar el expresado ar*
tículo al precio d e  rs cénts. (se expresará en
letra) cada arroba libre de todo gasto,obligándose á cum 
plir las condiciones y á otorgar la correspondiente escri
tura en el término que se prefija.

(Fecha y firma del interesado).
Lo que se anuncia al público para conocim iento de 

las personas que deseen tomar parte en la subasta.
Toledo 1 * de Mayo de 1862. « E l  Gobernador, Presi

dente, Azcárate. ==Él Secretario, José Antonio Azcárate.
2574

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Patricio 
González, Secretario honorario de S. M. y Juez de pr imera  ins
tancia de Vistillas, refrendada deí Escribano D Juan Cuervo, se 
cita, llama y emplaza por primer edicto y pregón y término de 
hueve dias á Vicente Lucía Pera les , natural de Valencia, soltero, 
carpintero , de 23 años de e d a d , que ha vivido en el parador de 
Santa Casilda, y cuyo actual domicilio se ignora, para que com
parezca en la audiencia de S. S. ó en la Secretaría de la Sala 
cuarta de la Excma. Audiencia del territorio á la práctica de 
una diligencia en la causa que se le sigue por lesiones; en la in
teligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 2343

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio María de Prida, 
Magistrado de Audiencia, Juez de primera instancia del distrito 
de Lavapiés de esta capital, refrendada del Escribano del núme
ro de la misma D. Vicente Callejo Sanz, dictada en los autos de 
testamentaría de D. Lorenzo Calvo’y Mateo, á instancia de los he
rederos del mismo, mediante á no haber estos admitido las p ro
posiciones hechas por el rematante en la anterior subasta , se sa
ca nuevamente á pública subasta la casa denominada de Filipi- 
pinas, sita en esta villa y su calle de Carretas, señalada con 
los números 20 antiguo, 14 moderno, de la manzana 206, con ac
cesorias á la plazuela'de la Leña, la cual está edificada sobre una 
área plana que comprende 21.502 piés 75 céntimos cuadrados 
superficiales, ó sean 1.669 metros 36 centímetros cuadrados, y ha 
sido tasada por los Arquitectos de la Real Academia de San 
Fernando D. Wenceslao Gaviña y D. Francisco de P. Gutiérrez 
en la cantidad de 4.177.530 rs. vn. á rebajar cargas; y  para su 
remate se ha señalado el dia 19 de Mayo próximo venidero, y 
hora de la una del mismo, en la audiencia de S. S., sita en el piso 
bajo de la Territorial, frente á Santa Cruz; advirtiéndose que no 
se admitirá postura que no cubra la tasación, y que la subasta será 
libre de gastos respecto á las cuatro novenas partes correspon
dientes á los herederos menores,  y  que en la Escribanía del ac
tuario, sita en la calle Mayor, núm. 95, cuarto principal, se facili
tarán á los que quieran interesarse en dicha subasta los datos que 
deseen adquirir.

Madrid 26 de Abril de 1862.=Ei Escribano del número, Vi
cente Callejo Sanz. 2604—5

En virtud de providencia del Sr. D. Pascasio Fernandez, Juez 
togado de primera instancia del distrito de Maravillas de esta 
capital, refrendada por mí el Escribano, como encargado del 
despacho de la Escribanía vacante de Lamadrid, se anuncia el 
extravío del resguardo original de una inscripción de Deuda cor
riente de 5 por 100 no negociable, núm. 150 , importante la can
tidad de 171.586 rs. 23 mrs. vn., su fecha 1.° de Enero de 1827, 
expedida por la Rea! Caja de Amortización á favor del beneficio 
de San Francisco de Asís, fundado en la villa de Barbeus (Cata
luña) por D. Antonio Montner.

Lo que se hace notorio al público para que las personas en 
cuyo poder obre la referida inscripción extraviada ó se conside
ren con algún derecho á el la, la presenten á deducir sus recla
maciones en el Juzgado de S. S. por la Escribanía vacante de La
madrid dentro del término de 30 dias siguientes al de esta pu
blicación ; bajo apercibimiento de que no haciéndolo, trascurrido 
dicho término, se declarará extraviado dicho documento según 
lo tiéne solicitado D. José Grijalvo, vecino de esta corte.

Madrid 7 d8 Mayo de 1862.=Nicolás de Ortiz. 2605

D. Bernardino Goytia, Juez de primera instancia de esta ca
pital de Pamplona y su partido.

Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á los.
que se crean con derecho á suceder en los bienes que pertene
cieron al difunto D. Mar tin Antonio Beramendi, Presbítero pár
roco que fué del lugar de Ollacarvigente, para que en el térmi
no de 20 dias se presenten á deducirlo ante este Juzgado en la 
forma prevenida por la ley de Enjuiciamiento civil; bajo aper
cibimiento si no lo verifican de pararles e! perjuicio que haya 
lugar; debiendo prevenir que durante el término de 30 dias no 
se ha presentado heredero alguno del presbítero Beramendi, sino
únicamente su hermano D. Salvador Beramendi, Presbítero pár

roco del lugar de Artica, q íe ha promovido los autos de abin- 
testato, solicitando se le declare heredero deffinado.

Pamplona 6 de Mayo de 18 6 2 .==Bernardino Goytia .=Por  su 
mandado, Pedro Echarte. 2609

D. Bernardino Goytia, Juez de primera instancia de esta ca
pital y  su partido.

Por el presente segundo edicto c i to , llamo y emplazo á los 
que se crean con derecho á suceder en los bienes que p e r te n e 
cientes al difunto D. Fermín Esparza, Presbítero .beneficiado que 
fué de la iglesia parroquial del lugar de E c h a u r i p a r a  que en el 
término de 20 dias se presenten á deducirle ante este Juzgado 
en la forma prevenida por la ley de Enjuiciamiento; bajo aper
cibimiento si no lo verifican de pararles el perjuicio que haya 
lugar; debiendo prevenir  que durante el término de 30 dias no 
se ha presentado heredero alguno del Presbítero Esparza , sino 
únicamente sus hermanos Joaquín y Quirico Esparza, domicilia
dos en el insinuado pueblo de Echauri ,  que han promovido los 
autos de abintestato, solicitando se les declare herederos de su 
referido hermano.

Dado en Pamplona á 5 de Mayo de 1862.=Bernardino 'G ov- 
t ia .=D e su órden, Justo Cayuela, Escribano. 260S

En virtud de providencia del Sr. D. José María S a n z , Abo
gado del ilustre Colegio y Juez de paz del distrito de la Audien
cia de esta capital , y  para hacer pago á un acreedor de la can
tidad de 100 rs. y costas, se sacan á pública subasta varios efec
tos embargados en el expediente de juicio verbal , los cuales se 
hallarán de manifiesto en la casa del deudor, calle de la Escua
dra , núm. 27 , cuarto principal; habiéndose señalado para su 
remate el dia 20 del actual, á las tres de la tarde , en la audien
cia de S. S., sita en el piso bajo de la Terr i to ria l , frente á Santa 
Cruz.

Madrid 12 de Mayo de 1862.=E1 Secretario , Manuel ísarria.
2607

En virtud de providencia dictada por D. Pascasio Fernandez, 
Juez de primera instancia del distrito de MaraviHas de esta ca
pital, refrendada por mí el Escribano infrascrito, <"omo encarga
do del despáqho de la Escribanía vacante de Lamadrid, se con
voca á junta general á los acreedores de D. Luis Franco Alonso 
para resolver la admisión ó desestimación de la proposición de 
convenio presentada por el deudor Franco Alonso; para cuyo 
acto se ha señalado el dia 30 del actual. hora de las once y me
dia de su mañana, en la sala-audiencia del Juzgado, sita en el 
piso bajo de la Territorial. Lo que se anuncia para conocimiento 
de los acreedores ausentes de esta corte y de aquellos cuyo do
micilio se ignora.

Madrid 10 de Mayo de 1862.=Nicolás de Ortiz. 2612

Tribunal de Comercio de Madrid.—Por providencia asesora
da del mismo, fecha 13 del corriente, ha declarado en estado de 
quiebra á los Sres. Mendez y herm anos, de esta vecindad y co
mercio, fijando la época á que deben retrotraerse los efectos de 
dicha declaración, con la calidad de por ahora, y sin perjuicio 
de tercero,  al dia 30 de Abril último. En su consecuencia, y con 
arreglo á lo que dispone el art. 1.057 del Código de Comercio, se 
previene que persona alguna haga pagos ni entregas de ninguna 
especie á dichos Sres. Mendez y hermanos, y sí al depositario 
judicial nombrado, que lo es D. Pablo Martínez, de la misma 
vecindad y comercio, que vive plazuela de la Leña. núm. 24, 
cuarto segundo de la izquierda , pena en dicho caso de no que
dar descargados de las obligaciones que tengan pendientes á fa
vor de la masa da acreedores. Y que todas aquellas en cuyo po
der existan pertenencias del quebrado hagan manifestación de 
las q,ue sean por medio de notas que dirijan al Sr. D. Florencio 
Santibañez, Cónsul de dicho Tribunal y Juez Comisario nom
brado de la misma quiebra , el cual vive calle de Esparteros, 
número 9; prevenidas que lasque  así no lo cumpliesen serán 
tenidas por ocultadoras y cómplices de la quiebra. 2611

En virtud de providencia del Sr. D. Pedro Borrajo de la Ban
dera, Magistrado de Audiencia y Juez de primera instancia del 
distr ito del Barquillo de esta capital, refrendada de! infrasrito Es
cribano, se convoca nuevamente á junta general de acreedores al 
concurso de D. Agustín Manuel de la Torre para tratar de los asun
tos del mismo, señalándose para su celebración el dia 30 dr  cor
riente mes, á la una, en el Juzgado referido, sito en el piso bajo 
de la Terri torial , plazuela de Santa Cruz; bajo ape cibimiento de 

i celebrarse la junta con cualquiera que sea el núm no  de ¡os 
acreedores que se presenten.

Madrid 8 de Mayo de 186?.—El Escribano, Isidro Hernández.
2610

CORTES

SE N A D O

P R E S I O E N C í a  OFX E X C M O .  Sfc. MARQUES DEL DUERO

Sesión celebrada, ¿l d ia  í í de M ayo de 1862.

Se ab r ió  á las dos  y m e d i a , y  leída el ac ta  de la a n 
te r io r ,  fué  n p ro b a d a .

Ei S enado  oyó  con  satis facciou una  co m u n ic a c ió n  en  
q u e  el Sr.  P re s iden te  del Consejo de M in is tros p a r t i c ip a b a  
con  feetm 12 del c o r r i e n te  que  S. A. R. la Seru ia .  Sra . I n 
fanta  Doña María L u isa  F e rn a n d a  h a b ia  dado  á luz con 
toda fe l ic id ad ,  á las dos y  media  de la t a rd e  del m ism o  
d ia ,  un  r o b u s to  In f a n t e ,  y qu e  tan to  este  como su a u g u s 
ta m a d r e  c o n t in u a b a n  s in  n o v ed ad .

Se leyó y q u e d ó  so b re  la m e s a , p a ra  d i s c u t i r s e  en  la 
p ró x im a  ses ión ,  el s ig u ie n te  d ic tam en  re la t iv o  á la e x p o 
s ic ión  de  la J u n ta  de g o b ie rn o  del Colegio de C o r r e d o re s  
de esta co r te :

«La com isión de pet ic iones  es de  d ic ta m e n  que la p r e 
cedente  se  tenga p re s e n te  p ra  el uso o p o r tu n o ,  y q u e  e n  
su  consecuenc ia  pase  á la en ca rg ad a  de i n f o rm a r  s o b r e  
el p ro y e c to  de ley  de Bolsa.

El Senado,  s in  e m b a rg o  , reso lverá  lo m á s  a c e r í a d o . «  
Palacio-del m ism o  14 de Mayo de 1862.»

O c u p a n d o  la t r ib u n a  el Sr.  M a rq u és  de O v ie c o ,  levó 
el d ic tá m e n  re la t ivo  al p royec to  de lev en  q u e  se concede  
p ens ión  a v a r ia s  v iu d as  y h u é r fa n o s  de  P ro feso res  de 
m ed ic ina  y c i ru g ía  m u e r to s  en  la as is tencia  de  e n f e r m e 
dad es  ep idém icas ,  y  el Sr.  P r e s id e n te  a n u n c ió  q u e  se i m 
p r im i r í a  y  r e p a r t i r í a ,  seña lándose  dia p a ra  s u  d isc u s ió n .

ORDEN DEL DIA.

Sorteo de las secciones.

V erificado dicho so r te o ,  dio el resu l tado  s ig u ie n te :
P rim era  sección. Sres.  C onde  de G rá .— Mata y Alós.__

Conde  de L lobregat .— Ir ia r t e  - C o n d e  de C a m n o - Á h n g e ! —
A ris t izaba l .— Duque d e  R ivas .— M arques  de M iradores .__
Gallo.— Zarco del Valle.— Cond .i de Z a ld ív a r .— Huet. M a r
q u é s  de  la H abana .— P a t r ia rc a  de  las In d ia s .— G óm ez de  
la S e rn a .— R uiz  de la Vega.— Marqués de V a l le -h e rm o s o .—  
C a lde rón  Collan tes .— E zpele ta  (D. Ferm ín ) .— Ezpelet  j (Don 
Ja v ie r) .— D u q u e  de  A b ra n te s .— P as to r  D ia z .—M orante.

S eg u n d a  sección. Sres. Soria . —  M arqués  de V a l ° o r n e -  
r a . —  B arroeta  y  A ldam ar .  —  M arqués  de  B endaña .  —  Ma
r í n . —  G u i i l a m a s .— C onde  de B a la z o te —  D u q u e  de  S e v i l l a 
n o . —  M a rq u é s  de C a m a rasa .  — Olea. —  Morales P u i g d e -  
van t .— F e r r á z . — Conde de  V eg am ar  — D u q u e  de M e d ln a -
celi .— Santa  C ru z .  —  M arqué^  de R io í l o r i d o — O lañ e ta .__
Conde de S an t ib añ ez .— Palma y  Vinuesa.— T respa lac ios .__
Cam aleño .— Marchessi .— A rango .

Tercera sc.cion. S r  es. Tam es Hevia. — C a m p u z a n o .— 
L u z u r i a g a .— Vázquez Queipo.— Conde de Santa  Colonia.—  
Conde de V il lanueva de la Barca.— M arqués  de  V alm edia-  
no .— Conde de  la O liva .— C hacón  y D u r a n .— D uque  de 
A h u m a d a .— M a rq u é s  d e  la C onqu is ta .— Ruiz de Á poda-  
c a .— T o r r e  Rojas .— B e rm u d e z  de Castro .— M a rq u é s  de  
S ie r ra -B u l lo n es .— Pacheco .— M arqués  de  Ja v a lq u in to .—  
S á inz  de  A n d ino .— C h in ch i l la .— M arqués  de  S an  Felices.*—  
Sánchez  S i lva .— Aicalá G a l ian o .— Blaser .

C uarta sección . Sres,  O tero  y  Velazquez .  S ie r ra .__
D u q u e  de Híjar .— B ayona .— M a rqués  de G e ro n a .— D u q u e  
de A lba .— G o v a n te s .— Micheo.— Pe¡vz. — M arqués  de O v ie 
co.— Conde de Y u m u r v . — López Vázquez .— Conde de T o r 
re-Mar i n .— M a rq u és  de San ta  C ruz  d.-. R ivadu l la .  S a n t i -
llán .— T ejada.— R o d r íg u e z  V a am o n u e  — C antero .  G a l la r 
d o .— D o m e n e c h .— Ilu e lb e s .— M a rq u és  de C áceres .— Que- 
sada.

Q u in ta  sección. Sres .  Del Rey —  CoHado.—  A rrazo la .—
Casaus .— Sevilla.— d i v á n . — M a rq u é s  de Bedmar.  C onde
de C e rra je r ía .— M a rq u és  de C o rv e ra .— D u q u e  de  San C a r 
los.—  Ceriola.—  M a rqués  de  M.rabel  — M a rq u é s  de  B e n a -  
Iúa .— E sté b a n e z  C a lderón .— Villar y Salcedo.— M arqués  de 
los A ltares.— M a rq u és  de la Pezue la .— L ara .— Sanz.— Ca- 
longe .— Bayo.— D u q u e  de  S a n  Miguel.— M arqués  de  V i-  
lum a.

S e x ta  sección. Sres .  U r b in a .— R ivero .— M a rq u és  de  Al- 
m o n a c id .—  M a rq u é s  de S an  S a tu rn in o .  —  Mantil la de  los 
Rios.— L e rs u n d i .  —  M a rq u é s  de  A r m e n d í r i z .  —  D u q u e  de  
T e tu á n .— Osea.— M a rq u és  de Castel lanos.— P r ín c ip e  Pió.—  
M oreno.— Conde de  T il lv .— Conde de Sevil la  la N u e v a .—
Conde de V e la rd e .—  M a rq u és  de Z ornoza .—  C a ld e ró n .__
C a r r a m o l in o .— D u q u e  de S es to .— A lva rez .—  F u e n t e  A n 
d r é s .— M a rq u é s  de  Molins.

S é tim a  sección. Sres. Infante.— Aldama.—  M arqués de 
Guadalcázar.— Caballero.— Marqués de Novaliches.—G o n 
zález Nandin.— Istúriz .— Galvez C a ñ ero .— Ola vari ieta.— 
Conde de San Julián.— Suárez de Deza. —  Marqués del 
Maestrazgo.— Conde de Villafranca de Gailán.—  Iranzo.—  
Marqués de Santa Cruz.—  Roda.— Duque de Veragua.— 
Ezpeleta (D. Jo a q u ín ) .— Marqués de O’G a v a n .—-Conde 
de Mirasol.— Conde de P u ñ o n ro s tro .—Marqués del Duero.

Procediéndose acto continuo á la votación de la pro
posición del Sr. Marqués de C orvera,  la cual habia q u e 
dado pendiente en  la sesión úl tim a,  no fué dicha propo
sición tomada en consideración.

D iscusión del d ictám en rela tivo  al proyecto de ley sobre a u 
to rizar al Gobierno p ara  ra tifica r el tra tado  de lím ites'ce le

brado entre E sp a ñ a  y  F ra n c ia .
Leido el referido d ic tá m e n , y  no habiendo ningún s e 

ñor Senador que pidiera la palabra , quedó aprobado sin 
debate alguno, suspendiéndose su votación definitiva por 
no h aber  suficiente núm ero  de Sres. Senadores.

D iscusión  del d ic tám en  re la tivo  al proyecto de ley en que se 
declaran exen tos de derechos de in tro d u cc i n 2.000 m etros  
cu adrados d t  m árm ol de C arrara  destinados á la catedral 

de B urgos.

Leido dicho d ic tám en ,  no hubo tampoco n in g ú n  se 
ñor Senador q ue  pidiese la palabra , siendo por lo tanto 
aprobado sin  debate a lguno ,  suspendiéndose también su 
votación defimtiva por no haber  suficiente n ú m ero  de 
Sres. Senadores.

D iscusión del d ic tá m en  rela tivo  al proyecto de ley  sobre con
ceder pensión  á  Doña Luisa H e r n m d e z , v iu d a  del Teniente  

Coronel graduado  D. José A n ton io  S ánchez.

Leído el i ofendo dictámen , y no habiendo habido 
tampoco n ingún  Sr. Senador que  pidiese la palabra,  que
dó asimismo aprobado sin debate alguno , suspendiéndose 
su votación definitiva por no h a b e r  suficiente n úm ero  de 
Sres Senadores.

El Sr. P R E S ID E N T E :  Ruego á los Sres. Senadores 
se sirvan reun irse  en secciones para constituirse y n o m 
bra r  la comisión que ha de dar  dictamen sobre  el p r o 
yecto de ley relativo á subvencionar á la empresa del ca
nal de Urgel.

No habiendo más asuntos en que  ocuparse ei Senado, 
se avisará por papeletas para la próxima sesión.

Se levanta la de este dia.
E ran  las tres.

C O N G R E S O  D E  L O S  D I P U T A D O S .
PRESIDENCIA. DEL SR. M ON.

E xtracto  oficial de la sesión celebrada el d ia  14 de Mayo 
de 1862.

A b ie r ta  á las  t re s  m é n o s  c u a r to  de la t a rd e  , y le ida el 
acta de  la a n t e r i o r , fu é  a p r o b a d a .

El Sr. P R E S I D E N T E :  S e ñ o re s ,  la com is ión  e n c a r g a 
da de c u m p l im e n ta r  á S. M. en  e l d i ó d e a v e r  p o r  el c u m 
p leaños  de  s u  a u g u s t o  Esposo ha  d e s e m p e ñ a d o  su  c o m e 
tido.  S. M. ha  rec ib id o  á la com is ión  con  la b e n e v o le n c ia  
q u e  a c o s t u m b r a , y nos ha  e n c a rg a d o  de  m a n i f e s t a r  al 
C on g reso  s u  r e c o n o c im ie n to  p o r  su  a ten c ió n  y por  la fe
lic i tación q u e  le ha  d ir ig id o .

El C ongreso  m an ifes tó  h a b e r s e  e n te r a d o  co n  sa t is fac 
ción  de u n  oficio del S r .  P re s id e n te  del C o n s e jo , t r a s la 
d a n d o  o tro  del  C ap itán  g e n e ra l  de A n d a lu c ía ,  a n u n c i a n 
do el a l u m b r a m ie n to  con toda felic idad de  S. A. la In fan ta  
Doña María  Luisa  F e r n a n d a .

Se leyó ,  y dijo se im p r im i r í a  y r e p a r t i r í a ,  el d i c tá m e n  
de  la com isión  sob re  colon ias  agrícolas.

El S r .  O L Ó Z A G A :  Pido  la pa lab ra .
El Sr. P R E S I D E N T E :  ¿Para  q u é ?
El Sr. O L Ó Z A G A .  Para  hace r  u n a  pr< gu u ta  al G o b ie r 

no  de  S. M.
He rec ib ido  u n  t e lé g ra m a  fechado en  L o n d res  el 12 

de Mayo á las t res  h o ra s  y cinco  m in u t o s ,  q u e  s e g ú n  d i 
ce el m ism o  te lé g ra m a  llegó á I r ú n  á las t r e s  horas  y 
siete  m in u to s ,  y  á M adrid  á las t re s  h o ra s  y c a to rc e  m i 
n u to s  de a n t e s  de a y e r .  Segu i i  la fecha del  Jefe  d é l a  e s 
tac ión  q u e  lo c o m u n ic a  , es M adrid  14 de Mayo , es decir ,  
q u e  hace  dos d ias  q u e  es te  te légram a es tab a  e n  M adrid  
y  m e  ha  sido c o m u n ic a d o  hoy.

Mi p re g u n ta  al G o b ie r n o  es la s ig u ie n te :  ¿es o m is ión ,  
es ta rd a n z a  , es descuido de la D irección  de T e lé g ra fo s ,  ó 
es ó rd e n  del G o b ie rn o  p a r a  q u e  no  se c o m u n iq u e n  , sea 
á los D ipu tados  ó á los españoles  en  g e n e ra l ,  te lé g ra m a s  
de la especie  de este? Y p a ra  decir  la espec ie  , es m e n e s 
ter  q u e  diga q u e  el te lég ram a  , de c av a  e x a c t i tu d  no r e s 
p o n d o ,  a u n q u e  la c r e o , co m u n ic a  la noticia d e q u e  el G e 
nera l  P r i m ,  en  d es acu e rd o  con el G ener  l L o r e n c e z , pide 
al G n e ra l  S e r r a n o  Ir. sp o r te s  p a ra  r e e m b a r c a r  las t ropas ;  
y  el G enera l  S e r r a n o ,  e n  voz do e n v ia r  t r a s p o r t e s , e n 
vía m á s  t r o p a s , y  al G e n e ra l  Gasset  para  q-.e to m e  el 
m an d o  de el las *4 G e n era l  P r im  desea re t i ra rse .

R u c g o .á  ios Sres MúiisUos se s í r v a n  d e c i rm e  si p a r 
tes de  esta especie  h a n  de se r  de ten idos  por  el G o b ie rn o ,  
para  q u e  se p a n  en ei e x t r a n j e ro  q u e  e» inúti l  q u e  nos 
lus m an d en ,  p o r q u e  no  los hem os de rec ib n  h as ta  q u e  nos 
c o m u n i q u e n  ías no t ic ias  por  ei corre..».

El Sr. Minis tro de  la G O B E R N A C I O N :  No c reo  que  
el pa r te  á q u e  se refier-  eí Sr. Olózaga hay a  sida d e t e n i 
do e n  la c r iac ión  telegráfica de  Madrid. Supongo que ese  
p a r le ,  p o r  in t e r ru p c ió n  de la l ínea, no h s b i á  l legado h a r ia  
esta m a ñ a n a .  Puedo a s e g u ra r  á S. S. q u e  no tengo  noticia  
n in g u n a  de q u e  ese p a r te  se h a y a  re c ib id o  á n te s  del dia 
■d» hov. Yo , M in is t io  de la G o b e rn a c ió n ,  no  ha sab ido  
has ta  er ia  m a ñ a n a  á las once  que  ese p a r te  hab ia  l lega
do ; y com o  no  tengo  dada  n i n g u n a  ó rden  r e fe re n te  á esa 
clase de  c o m u n ic a c io n e s ,  su p o n g o  q u e  si no  se ha  l le v a 
do antes á S. S. se rá  p o rq u e  no  haya  llegado. Yo m e e n 
te r a ré  de los h e c h o s ,  y r e s p o n d e ré  e n to n ces  con s i n c e r i 
dad  al Sr.  Olózaga.

El Sr.  O L Ó Z A G A :  Yo estoy m uy  d isp u e s to  á c r e e r  
todo lo que  d ice el Sr. M in is t ro  de  la G o b e r n a c i ó n ;  pero  
le h e  m a n d a d o  el p a r te  p a ra  q u e  vea q u e  en  c u a n to  he  
d icho  ha  sido exac to .

Bueno se ria  sa b e r  si las o f ic inas de te lég ra fos  se  c i e r 
r a n  á a lguna  hora.

El Sr.  M inis tro  de  la G O B ER N A C IO N  : He m a n d a d o  
á p r e g u n t a r  á la Dirección de Telégrafos la r a z ó n  de  no  
h a b e r s e  pues to  e n  est ? p a r te  el d ia  y la h o ra  e n  q u e  
llegó.

Las o f ic inas  ele te légrafos í r a b  . jan  de dia y de  noche ;  
pero  los despachos  no  se r e p a r te n  has ta  q u e  se  a b r e n  las 
es tac iones .

Ó R D E N  DEL DIA.

D ictám en de la com isión de actas sobre la elección del 
d is tr ito  de O rg iv a .

Leido d icho  d i c t a m e n ,  r e l u c i d o  á p r o p o n e r  s u  a p r o 
b a c ió n  y adm is ión  del Sr. Vil lanova,  fué a p ro b a d o ,  y  a d 
m it ido  com o  D ip u tad o  d icho  s e ñ o 1,, q u e  j u r ó  y tomó 
as ien to  ac to  c o n t in u o .

D iscusión sobre libertad  de im p ren ta .
E n tr á n d o s e  en  la d iscus ión  del tít. 3.° d e l  p r o y e c to ,  se 

leyó el a r t .  11, q u e  d ice  :
«No p o d rá  p u b l ic a r se  el p ro sp ec to  ó el p r im e r  n ú m e 

ro  ó e n t r e g a  de per iódico  a !g im o s in  la p re v ia  h a b i l i t a 
c ión  de u n  g e r e n te  i e^pon  o,h!e.

Se e n t ie n d e  por  g e re n te  r e sp o n s a b le  ol ind iv id u o  q u e ,  
r e u n ie n d o  las c i r c u n s ta n c ia s  y p re v ia s  las fo rm a l id ad es  
q u e  es ta  ley ex ige ,  se obliga á r e s p o n d e r ,  al t e n o r  de  lo 
q u e  en  la m ism a  se d is p o n e ,  de  todo lo q u e  se p u b l iq u e  
e n  u n  per iód ico .»

A es te  a r t í c u lo  se h a b ia  p r e se n ta d o  por  el Sr. Ca lvo  
A sensio  y  o t ro s  la s i g u ie n t e  e n m ie n d a  :

«En el p r im e r  p á r ra fo  se s u p r i m i r á  la p a la b ra  p ro s
pecto , y e n  el s e g u n d o  se d i r á  d e s p u é s  de «al t e n o r  de lo 
q u e  en  la m i s m a  se d i sp o n e ,  de  todo  lo q u e , »  á fa lta  de 
a u to r  &c.»

El Sr.  c a l v o  A SEN SIO : S e ñ o r e s ,  p o r  m ás  t r is te  
q u e  sea m o le s ta r  al C ongreso  h a c ie n d o  o b s e rv a c io n e s  s o 
b re  el p ro y e c to  de ley de i m p r e n ta ,  u n  d e b e r  im per ioso  
m e  ob l iga  á ello.

Si en  p e r so n a s  e x t r a ñ a s  á la p u b l icac ió n  de  periódicos 
p o d ían  p a s a r  c ie r ta s  cosas q u e  aq u í  se e s ta b le c e n ,  no  s u 
cede lo m ism o c u a n d o  en  la com is ión  h a y  p e r s o n a s  q u e  
h a n  p e r te n e c id o  á la p ren sa .

Yo h a r é  la ju s t ic ia  á la c o m is ió n  de c r e e r  q u e  la pa la 
b r a  p rospec to  ha pasado  d e s a p e rc ib id a  p a ra  ella. Pero  d e s 
de el m o m e n to  q u e  se diga q u e  v am o s  á im p o n e r  u n a  
t r a b a  m ás á las p u b l i c m i o n e s , ex ig iendo  q u e  el p ro sp ec to  
no p u e d a  a p a re c e r  s in  la p ré v ia  hab i l i tac ión  de  u n  g e 
r e n t e  r e s p o n s a b le ,  yo  es toy  p e r s u a d id o  de q u e  la c o m i 
sión se r ¡m esu rará  á a d m i t i r  esta  e n m ie n d a  p a r a  q u e  to
dos p u e d a n  p u b l i c a r  los p rospec tos  con solo la g a r a n t ía  
de su  n o h ib re .  Q u e  u n a  ley venga  á l im i ta r  ese  d e r e c h o ,  
es u n a  n u e v a  t r ab a  á la pub l icac ió n  q u e  n u n c a  ha  e x i s 
t i d o ,  y q u e  m e lisongao q u e  desapa rece rá .  No d igo u n a  
p a la b ra  más s o b r e  esta p r im  era parte.

En  la se g u n d a  se h a b ia  del g e re n te .  Se dice q u e  se rá  
r e s p o n s a b le ,  «al ten o r  de  lo q u e  en  la ley se d i s p o n e ,  de 
todo lo q u e  se p u b l iq u e  en  un  periódico.» S e ñ o r e s ,  h ’ e s 
t r u c tu r a  de  esta ley y las ex p l icac io n es  q u e  a q u í  se  h a n  
dado  s o b r e  la q u e  a c tu a lm e n te  rige t s í á u  c o n fo rm a s  con 
las o b se rv a c io n e s  que  voy á hacer .  El ed i to r  es el r e s p o n 
s a b le ,  es ta b ien  , pe ro  de.^de q u e  el a u 4or  es conocido  no 
es necesa r io  el ed i to r .  Digo e s to ,  p o r q u e  á p esa r  de las 
exp l icac iones  qu e  se d ie ro n  ai d isc u t i r se  la a c tu a l  lev de 
i m p r e n ta ,  h oy  h a y  u n a  a n a r q u ía  com ple ta  en  es te p a r 
t ic u la r  , y  p ir tan to  no  es m u ch o  q u e  yo m e in te rese  
p o rq u e  haya  c a r id ad  en ese  p u n to  p a ra  q u e  s e p a m o s  de  
q u é  m a n e ra  exis te  la r e sp o n sab i l id ad ,  y si ha de i r se  b o s 
e a n d o  á falta del a u to r  al  ed i to r .  Si el e d i to r  ha de  e n -  
te n d e l  se com o nasta  a q u í ,  es una necesidad q u e  ex is ta  
para responder á falta del autor; por consiguiente, á na

die interesa m ás que á la prensa el saber cómo han de 
responder. ... i(v

No es mi ánimo molestar mucho la atención del Con
greso; tampoco quiero distraer á la com isión , y la ruego 
que, no viendo en esto ninguna mira de oposición , se .. 
sirva admitir las dos ligeras enm iendas que he presen - ,, 
tado.

El Sr COELLo: La com isión será m uy parca. Em 
pieza diciendo que la publicación de prospectos no necer. 
sita depósito ni otro requisito alguno. Es,de suponer que,, 
cuando se circula un prospecto para la publicación de. 
un periódico se habrá cumplido con todo cuanto se pre-* > 
viene para este caso; pero la comisión no tiene iuconyer 
niente en admitir la enmienda del Sr. Calvo Asensio, siem^- 
pre que se entienda que los que publiquen lo s . prospectos 
quedan sujetos á las penas en que puedan incurrir. ,

La segunda parte de la enmienda es más delicada, pe
ro estamos conformes en el fondo. Se trata de la respon
sabilidad del editor. Con esta ley no se dará el espectáculo^  
que hasta aquí. El sistema de esta ley es que el gerente? 
responda de losdelitos que llevan pena pecuniaria; pero 
en los que lleven pena personal, que el responsable sea . 
ei autor siempre que aparezca. Estamos de acuerdo; pe-? 
ro debería dejarse esto para otro lítalo de la ley , donde, 
si no hay bastante claridad podrá hacerse una enm ienda  
que la comisión no tendrá dificuUad en admitir.

El vSr. CALVO ASENSIO: Yo agradezco á la comisión 
la deferencia q e acaba de manifestar.  Mi objeto .no ha< 
sido otro sino que ha va claridad en la ley; y como lo queu 
ha manifestado el Sr. Coello me sa t is face ,  yo le rogaría» 
que admitiera la adición para que no se n o .> dijera el dia 
dé mañana que no estaba consignado en la ley el p r inc ir  
pió que se sienta  en las explicaciones que aquí se dan.

Ya que estamos conformes en la idea, eriémoslo t a m 
bién en las palabras. Por eso suplico á la comisión que no 
tenga inconveniente en consignar en el artículo  la acla
ración que ha hecho.

El Sr. COELLO: Voy á contestar á S. S. recordando 
el art. 42 Je la ley, q u e  dice que será responsable el au
tor, y en su defecto el g e ie n te ,  t ra tándose  de periódicos. 
Ya ve S. S. cómo está clara y term inan te  la idea que com 
prende su enmienda; si no aceptamos esta es porque pa
recería que e! editor quedaba libre de otras responsabili
dades q ue  le puedan alcanzar.

El Sr. CALVO ASENSIO : Quedo conforme con la e x 
plicación; pero mi insistencia es hija de la práctica. En 
la actual l ey ,  se dice en distintos artículos qu iénes sen  
los responsables; y como ha habido dudas, convendría  
evitar aquí confusión. No quiero que se repita e l caso 
que hoy mismo está ocurriendo. S, S. está muy próximo 
al Sr. Ministro de la Gobernación, cuyas palabras pesan  
todavía sobre nosotros, cuando dijo que por más explican- 
ciones que aquí se hubieran dado tenia que atenerse al 
texto de la ley.

El Sr. Ministro de la G OBERNACIO N: La doctrina 
que se sienta aquí por el Gobierno y por las com isiones 
podrán servir para la aplicación; pero no es texto á que  
deban sujetarse estrictamente los Tribunales.

El artículo dice: [L o  leyó.) Se obliga el editor á res
ponder, ¿de qué? De los delitos de que esta ley le haga 
responsable. Da modo que solo dice el artículo que res
ponderá de lo que según esta ley habrá de responder. 
Puede S. S adoptar la forma que mejor le parezca; pero 
en mi concepto no hallará otra más conveniente. Viene 
luego el artículo 42, en que se dice de qué ha de respon* 
der cada uno. Si este artículo no le parece claro á S. S., 
podrá proponer la enmienda que considere más acertada, 
y la comisión y el Gobierno la admitirán.

El Sr. CALVO a s e n s i o  : En vista de esas explica
ciones, me doy por satisfecho y retiro la segunda parte 
de la enmienda.

Se leyó el art. 12 , que d i c e :
«Si el periódico fuere político ó relig ioso , deben pre

ceder á la publicación de su prospecto ó de su primer nú
mero ó entrega la consignación de la cantidad de que 
se hablará más adelante, y la autorización del Goberna
dor ó Autoridad competente.»

A este artículo se presentó una enmienda del Sr. Cal
vo Asensio y  otros pidiendo la supresión de la palabra 
prospecto.

El Sr. COELLO: La com isión admite la enm ienda, que
es u na  consecuencia  de la anterior .

Se leyó el art. 13, que dice:
«Dentro de los 15 dias siguientes al en que  se haya 

presentado una exposición á la Autoridad civil  con ios 
docum entos justificativos de h ab er  cumplido con lo pres
crito en el artículo anterior,  el Gobernador declarará  si se  
han llenado todos los requisitos,  y en caso afirmativo d a 
rá su permiso.»

A este articuló  presentó el Sr. Calvo Asensio y  otros 
la siguiente enmienda :

«Si el Gobernador no h u b ie re  resuelto  en los 15 dias 
arr iba  indicados, se entiende  concedido el perm iso  para  
la publicación del periódico.»

El Sr. c a l v o  A S E N S IO : La adición á este artículo 
no es más que el deseo de ponerle en  armonía  con el 14. 
Según el art. 14, cuando se eleve una queja al Ministro 
de la Gobernación-, en ei caso do no haberla  resuelto en  
el término de 1 5 d ias ,  se entiende revocada la declara
ción del G obe rnador ;  y yo digo:  este mismo principio  
dehe aplic rse  respecto de la resolución del Gobernador, 
esto es, que cuando  no haya resuelto  en el térm ino de 15 
dins se entiende concedido el permiso. Creo que está  
conforme esta adición con la declaración del art. 44.

El Sr. COELLO: El principio de la adición de 8. S. 
está consignad j en el párrafo segundo del a rh  44 ;  y 
siendo así, la comisión acepta desde luego la enm ienda  
de S. S.

Se leyó el art. 17, que d ice :
«Para ser  gerente responsable de  un periódico político 

o religioso se necesita,  ademas de las c i rcunstanc ias  con
signadas en ei artículo  anter ior ,  pagar 4.000 rs. de con
tr ibución directa con dos años de anticipación en el pue
blo en que  aquel se publique, y no estar  inhabilitado ni 
suspenso en el ejercicio de los derechos políticos que le  
correspondan.»

A este artículo se presentó la siguiente enm ienda del 
Sr. Calvo Asensio y o tros:

«Para ser gerente  responsable de u n  periódico políti
co o religioso se necesi ta ,  además de las circunstancias 
consignadas en el a r tícu lo  an te r io r  , pagar en Madrid y  
Barcelona 500 rs. con un año de anticipación ; 300 rs. en 
Jas demas capitales de p r o v in c i a , y 200 rs. en las demás 
pob,aciones en que el periódico se p u b liq u e , y  no estar 
inhabilitado ni suspenso en ei ejercicio de los derechos 
políticos que le corresponden.»

c a l v o  A S E N S IO : He sido demasiado afortu
nado hasta ahora en las enm iendas  p resen tad as ,  y no sé  
como manifestarme reconocido á las deferencias del Go
bierno y de la comisión. Lo podría hace r  con harta m ás 
razón si viera que  admitía esta y la que sigue. n T,e.n?° ^ § llüa seguridad de q u e  así suceda , porque e l 
br. Ministro de la Gobernación ha dicho que  no es la can
tidad lo que »ía mayores g a ra n t ía s ,  y po rq u e  además dos 
individuos dd la actual comisión lo* fueron de la de las 
Cortas Consti tuyentes ,  y apoyaron una cosa análoga á lp 
que yo pido en este momento.

Hay o tra  razo»  de m ucho m ás peso para nosotros wn 
el caso presente. La cantidad de 500 rs. la creemos su fi-  
cie .te como garan t ía ,  cuando vemos que no se exige tan 
crecida para ser elector. Si la responsabilidad del editor 
no es personal,  no hay para  q u e r e r  4an restrictivos en  
este punto.

Viene luego la cantidad de depósito; y como yo creo 
q u e  r.o hay nada que sea tau aflictivo para  una empresú 
que tener que  cesar en la publicación del periódico ,  yo  
creo q u e  mientras pague las multas  no debe exig irse  más.

Se que se dirá  que  puede haber  u n a  ocasión en que  
se impongan tres ó cuatro m ultas y no re su l ta r  depósito  
suficiente para pagarlas;  pero en  ese caso, ¿ q u ié n  se  v e  
en situación más crít ica , el Gobierno q ue  solo ha hecho  
efectivas dos multas, ó el propietario del periódico que ha 
tenido que cesar en su publicación ? Además , qu e  la pe
na personal s iem pre  puede h ace rse  efectiva.

En vista de e s t o , me felicitaría m ucho de tener la 
suerte de que mi opinión se ha lla ra  conform e cod la de 
la comisión y del Gobierno, ya que tan benévolos han  
estado hasta aquí, acaso en gracia al Santo Patrono de  
Madrid que  celebramos m añana, y también acaso por la 
dulzura  de mi carácter.

El Sr. c o e l l o : Tengo un verdadero sentim iento de
no poder acceder á los deseos del Sr. Calvo A sensio , aun*, 
que naremos rigo en el sentido de S. S. La cuestión es si 
el editor ha de pagar 1.000 ó 500 rs. de contribución. 
Bueno es decir que hoy son 2.000. En apoyo de esta pres
cripción, existe el precedente  de que durante 45 años han  
ven id)  pagando ios editores 1.000 rs. de contribución. 
Dice S. S. que (os individuos de esta com isión , qu8 ío  
fueron de la de Lis Córíes C onsti tuyentes ,  estarán confor
mes c u  su pensam ien to ,  fundados en las razones que 
entonces tuvieron para establecer 500 rs. Yo podría decir  
que esa no era mi opinión,  sino q ue  fué  una concesión  
que buhe  de hacer. Pero acep tándo lo ,  yo diré que la 
economía de este tev es d istinta  de la de aquella; porque  
ahí se exigía la firma de los a r t í c u lo s , y  aquí el editor  
t iene más iiupoi tancia.

El e h t o r  represen ta  la par te  política y adm inistrativa  
deí peno Jico y conviene conservarle  e-a importancia. 
Pm om e r a n d o  oo su tro s  d a r  una  p rueba  de deferencia ai 
Sr. .alvo Asensio d iremos q u e  el que pigu e 1.000 rs. en  
cu i qu er punto  de la Península  podrá ser editor de un  
periódico de Madrid, s iquiera  la contribución la  pague 
en diversos puntos.  °

E i . ^ A L V O  a s e n s i o : También siento yo  que la  
com isión no luya sido deferente conm igo en esta oca -  
sion. No he negado nunca lo que desde luego está d e
mostrado. Una de las cosas que hace esta ley es reducif á



1.000 rs. la c o n tr ib u c ió n , cuando  hoy se exigen 2.000.
Sábe S. S. que se dió ese g ran  paso , no solo respecto  

ie  lá c o n tr ib u c ió n , sino del depósito. De 2 000 d u ro s se 
elevó este á 6.000, y luego á 4 5.000. De modo que se 
pueden hacer concesiones cuando  se h a n  dado pasos de 
gigante en  ese sentido. Pero ¿ p o rq u é  se ha de exigir que  
esta co n trib u ció n  se ha de h ab er pagado con dos años de 
an te rio rid ad  ? Si el derecho se concede á los que pagan, 
¿por qué no  es sufic ien te  un  a ñ o ?  Yo pido ún icam ente, 
y  p rescin d o  de lo d em ás, que se lim ite á un año  el pago 
d e ld  con tribución de 1.000 rs. p a ra  ser ed ito r. Y me fe li
cito de q u e  esta idea se rá  aceptada, porque así me lo hace 
e sp e ra r  la sonrisa  del S r  M inistro de la G obernación.

E l Sr. COELLO : Vuelvo á repetir q u e  siento desvane
cer las ilusiones de S. S . , y  otro  tan to  d i r á : eh¡Sr. Mi
nistro .

La concesión que hace ia com isión es grandísim a, po r
que todos los que paguen 4.000 rs. en cualquiera  parte  de 
la P e n ín su la  podrán se r editores ó geren tes.

Respecto á la fijación de tiem po, S. S. sabe los fráudes 
q ue  se com eten , y dos años es un a  g a ran tía  suficiente 
p a ra  ev ita r ese mal y  que  los ed ito res sean  unos te s ta 
ferros.

El objeto de la com isión es que acabe la farsa de los 
editores, y que queden personas respetab les y  dignas.

El Sr. C ALVO  A SE N SX O : Esa concesión no lo es en 
rea lid ad , p o rque  hasta  aquí se ha perm itido  la acu m u la 
ción del pago en d istin tos pun tos. ¿Cómo se perm ite  ia 
acum ulación  para ser D iputado y  para otros casos? Lo que 
la ley  exigía era la vecindad , pe ro  el pago podia hacerle  
donde quisiera.

En cu an to  á las tram pas q u e  pud ieran  hacerse, el se
ñor Coeilo hace en eso u n  cargo á la A dm in istrac ión ; y 
si se puede falsear respecto de u n  año , tam bién  podria 
h ace rse  lo m ism o respecto de dos.

Ponga S. S. la trab a  de que et pago debe haberse  he
cho en  los tr im estres  respectivos, y está ev itado  el mal. 
Los ed ito res no pueden ser hoy unos testafei res , p o rque  
la actual ley de im pren ta  ha m ejorado no tab lem en te  este 
punió . Los ed ito res son personas que v ien en  á h o n ra r la 
p rensa: son lo con trario  de lo que re p re se n tab a n  ántes, 
po rq u e  son personas de opin ión y  de arraigo .

El Sr. C O E L LO : Reconozco lo que S. S. acaba de d e 
c ir. Pero á n te s ,  cuando  se ex ig ían  200 ó 300 rs. para ser 
editor, era cuando personas oscu ras estaban  al fren te  de 
los p e rió d ico s , y para conservar la im p o rtancia  que hoy 
tienen los editores sostiene la com isión el artículo.

Dice S. S. que hacem os una concesión de palabra. Vea 
S. S .e l  a rt. 47, que  dice que  la con tribución de 4.000 rs. 
h a b rán  de pagarla en el pun to  donde h ay an  de se r  edi 
tores, lo cual está tom ado de la ley vigente, y se co n v en 
cerá, de que hacem os una concesión.

Leída nuevam ente  la e n m ie n d a , no fué tomada en 
consideración.

Se leyó el art. 4 8, que dice:
«El depósito que  h a b rá  de hacerse para la re sp o n sa - 

b i l id a d d e l  periódico, y de cuya tercera  p a rte  se conside
ra  dueño al geren te  responsable para todos los efectos le
gales, se rá  en  M adrid y Barcelona de 5.000 duros si el 
periód ico  se pub licase  una  ó m ás veces al d ia , ó tres  ó 
m ás días por sem ana; y de 3.000 en las dem ás cap itales 
de prov incia.

Si el periódico se publicase m énos de tres dias por 
sem ana, ó saliese á luz por in tervalos regu lares más la r
go s, la consignación se reducirá  á 3.000 y 2.000 du ro s 
respectivam ente.»

A este artícu lo  presentó  el Sr. Calvo Asensio la si 
g u íen te  e n m ie n d a :

«El depósito  q u e  hab rá  de hacerse  para  1a responsa
bilidad del periódico, para  los efectos legales, será en Ma
d rid  y Barcelona de 2.000 duros si el periódico se p u b li
case una ó m ás veces al d ia, ó tres d ias por sem an a , y 
de 1.000 d u ro s en las dem ás capitales de p rov incia.

Si el periódico se publicase m énos de tres dias por se
m a n a , ó saliese á luz por intervalos reg u la res  m ás la r
gos, el depósito será de 15.000 y 40.000 rs.»

E l Sr. CALVO ASENSXO: N o’e x trañ e  el Congreso que 
m e levante constan tem ente . Nos hem os propuesto  no d e 
ten er la discusión de la ley, y por eso hem os tenido que 
p re sen ta r  a lgunas enm iendas para no ocuparnos de todos 
los a rtícu los.

A quí voy á defender la enm ienda, fundado en u n as 
pa lab ras del P residen te  del Consejo de M inistros. Decía 
S. S. dias pasados: « hay  aristocracia en  la p re n sa , hay  
in te rés  en sostener el depósito alto para  ev ita r la com pe
tenc ia .»  Yo callé en to n ces , porque me iban á se rv ir  de 
fu ndam en to  las pa lab ras de S. S. para la enm ienda que 
pensaba presen tar. Así que, no he vacilado en fo rm ular 
la q u e  se acaba de leer, contando con el apoyo del se
ñ o r Presidente del Consejo, y p o r tan to  con el de la Cá
m a ra , que dejará airoso á S. S.

Si esto  decia por princip io  el Sr. O’Donnell, debe ir 
m ás allá en la ap licación ; es posible que quiera que no 
h ay ^  depósito, y yo lo acep taría . Hoy no me he atrevido 
á ped ir la abolición del depósito , no p o rq u e  me asustara 
á m í, sino  porque no se asustaran  otros.

Yo, en esta parte , propongo una cosa sem ejan te  á lo 
que se proponía en  las Cortes constituyen tes por una co
m isión de que  form aban p a rte  ios Sres. Ulloa y Coeilo. 
E ntonces se queria  que  el depósito fuese el duplo  de la 
m ayor pena que se pudiera  im p o n er; y como esta no 
podía pasar de 4.000 duros, el depósito era de 2.000. Por 
esto, contando con el apoyo del Sr. Presidente del C on
sejo de M inistros y de algunos individuos de esta com i
sión , he form ulado la enm ienda q u e  tengo esperanza  de 
que será  aceptada.

Yo no quiero  m onopolios. Es cierto lo que decia el se 
ñ o r P residen te  del Consejo, que siendo m énos los periód i
cos q u e  se p u b liq u e n , los dem ás sean m ás favorecidos; 
pero yo ante todo defiendo el p rincip io  de la libre em isión 
del pensam iento.

.Concreto á esto m is observac iones, que tienen  m ás 
fuerza po r las pa labras d e lS r  O’Donnell que po r las b re - 
ves^frases qu e  yo haya podido p ro n u n c ia r. Ruego á la 
com isión  q u e  no se lim ite á decir que han  hecho b a s ta n 
te reduciendo  grandem en te  el depósito. Es verdad  ; pero 
aun puede hacerse m ás en . obsequio  al p rincip io  que á n 
tes be citado.

El Sr. C O E L L O : A unque  la cuestión de los depósitos 
tiene alguna im portancia, seré  b reve, com o lo ha sido el 
S r. Calvo Asensio.

Hay dos sistem as en  p u n to  á depósitos. Uno el de 
aquellos que  q u ie ren  la responsab ilidad  en  las penas p e r
sonales, com o sucedía con la ley de 4 837, y otro el de los 
q u e  q u ieren  el depósito para resp o n d er de las penas. A 
este obedecían las leyes del 45. Partiendo  del p rincip io  
de q u e  aqu í no h ay  m ás garan tía  que el depósito , vam os 
á v e r si hem os llegado.

Hoy el depósito es de 45.000 duros. El G obierno lo re*

bajaba á 6.000 , y la com isión á 5.000. E n uno  y éri o tro  
caso h ab ía  consonancia cou las penas que se e s t a b u l a n .  
¿Qué viene á hacer hoy la comisión? Lo que h ic ie ro n  las 
Cortes C onstituyentes La base tercera decía que la g a r a n 
tía sería igual al dup lo  de las penas p ecu n iarias  ; pues .s? 
la m ayor pena pecun iaria  por esta ley  es de 40.000 reales 
añ ad ién d o las costas vienen á ser los 4 00.000 rs. que se  
exigen como depósito.

Dice S. S. que en  o tras épocas no se h a  exigido m ás 
de 2.000 duros. Pero la legislación del 37 no establecía 
penas pecun iarias; estaba basada en las personales.

Sin e m b a rg o , la com isión , deseosa de ir en el cam ino 
del Sr. Calvo A sensio , está d ispuesta  á rebajar más el d e 
pósito para las Revistas políticas. La comisión y el Gobi e r- 
no no quieren  poner trab as á las publicaciones, sino  bus* 
car garan tías para la sociedad.

Él Sr. G A L  t r o  a s e n s i o :  Siento este desengaño m ás. 
Yo esperaba que el Sr. Presidente del Consejo h u b ie ra  
apoyado el pensam iento que envuelve mi enm ien d a .

De todo lo que ha d icho el Sr. Coeilo no se deduce  
o tra cosa sino que m uy en  b reve desaparecerán  esa^ dos 
trab as que su je tan  la p ren sa : el editor y el depósi to. Los 
esfuerzos que ha hecho S. S para com batir esta enm ien d a  
y la an te rio r me dem uestran  que esas dos t ra b a s  del edi
to r y del depósito desaparecerán  en  breve.

A las rev is tas  políticas ¿por qué  ex ig ir cantidad algu
na, cuando son publicaciones que puede;q llam arse filosó
ficas?

P er esta r a z ó n , y viendo cuál es, la opinión de la co
m isión, insisto en llam ar la a tención  del Congreso para 
que se fije en la conveniencia  de re d u c ir  los depósitos á la 
cantidad que se ha exigido en otras, épocas.

El Sr. COELLO : At decir el S r. Calvo Asensio que  es
tán heridos de m uerte editor y depósito  , v iene á re su 
cita r S. S. las ideas del Sr. Rivero, qu e  fueron  com batidas 
por nosotros cuando se planteó  esta cuestión en las C or
tes C onstituyentes. Cuando desaparezcan  esas garan tías 
será-'á|costavde las jp en as , personales , y eso no lo podré 
q u e ie r  yo nunca.

Creo q u e  S. S. debería satisfacerse con que los p e rió 
dicos de provincia , que depositaban por la actual ley 
4 0.000 d u ro s, hoy les basta depositar 3.000. De ese modo 
la prensa  de p ro v in c ias  podrá ser algo , p o rque  hoy apé- 
nas ex h te .

El Sr. CALVO  A S E N S IO : Solo voy á hacer una d e 
claración. Dice S. S. que en otro tiem po defendió lo m is
mo que hoy. Yo me alegro de la c iu ,  porque m e pone en 
el caso de decir qu e  yo tam bién defiendo ahora lo mismo 
que entonces defeudí.

Leida nuevam ente  la enm ienda , no  fué tomada en 
consideración en votación nom inal por 83 votos contra 
4 o ea  esta form a :

Señores que dijeron n o :

Goicoerrotea (D. Rom án).— Millan y Caro.— Posada H er
re ra  (D. José).— De Pedro.— Coeilo y Q uesada.— C ascaja
res.— Rascón.—León Medina.— Cánovas del Castillo.— Ñ a- 
va^cués.— Leis.—Ventosa.— López Franco.— Ortega.— Car- 
r iq u ir i .—F uentes (D. Ju an  José).— Elío.— Posada H errera 
(D. Benito).— P iñ án .— Zorrilla (D. M iguel).— B erruezo.— 
García T orres.— A rteaga.— Casado (D. Anselmo).—Gonzá
lez (D. Am brosio).— C aruana.— Patiño.— E lduayen .— B ar
ca.— Alvarez Bugallai.— López Ballesteros (D. Diego).—Du
q u e  de V illaherm osa.— F erreira  Caam añu.— Ferrandez .—  
Lasala.— Alfaro Godinez.—Fuentes (D. Miguel).— Escobar. - 
Perez Caballero.—Figueroa.— Serrano .— Aguirre de Teja
da.— Somoza.— Caballero y Rozas.— Perez de ios Cobos.— 
Suarez Inc ián .— Abades.— Díaz.— Madrazo.—Zorrilla (Don 
Ramón).— C uadra. — Escario.—Gasset A rtim e.— Conde de 
Patilla.— Lozano.— Arévalo.—Ulloa.— Caña.—Vizconde de 
E>pasantes.—Balleras.— Shee Saavedra.—Conde de la Ca
ñada.— M arqués de la T orrecilla.—T orre  ( D. Luis María 
de ia).— M arqués de Albranc-a.— N acarino Bravo.— Carea* 
ga. — Polanco. — Avediho. — Saavedra Metieses. — C en tu 
rión .—V inyals. — P erm anyer. — García M iranda.— López 
Domínguez. —  Conde de Lérida. — Sancho. —  C am p ro - 
don.— N avarro  (D. Alonso).—León y Falcon. -S o ria  Santa 
C ruz.— Baldasano.— Sr. V icepresidente ( Monares).

T o ta l, 83.

Señores que d ijeron  sí.
Ruiz Z orrilla.— Rivero (D. Nicolás).—T orre (D. Carlos 

María de la).—G arrido.—B diesteros (D. M ariano).— Figue- 
ro la .— C ardero .—Candau.— V era .— Castells.— Fuente Al
cázar.—Sagasta.—Olózaga.— Calvo Asensio.— Polo.

T o ta l, 15.
So leyó en seguida la sigu ien te  enm ienda del Sr. La- 

sala al art. 20:
«Si el periódico se publicare  ihnénos de tres dias por 

sem ana, ó saliere  á luz por in tervalos reg u la res  más la r 
g o s , la consignación se reducirá  á 2.000 y 1.000 duros 
respectivam ente. Si el intervalo fu e re  de un m e s , no h a 
b rá  depósito.»

Y fué adm itida po r la com isión.
Se leyó la sigu ien te  enm ienda del Sr. Caivo Asensio 

al a rt. 20:
«En vez de la ú ltim a palabra dei a r tícu lo , se p o ndrá  

condenado por el Jurado .»
Tam bién fué adm itida por la comisión.
Se leyó la siguiente enm ienda del Sr. Calvo Asensio 

al a rt. 22.
«No se devolverá á sus dueños la cantidad consignada 

sin que co n cu rran  los requ isito s siguientes:
El trascurso  de 30 dias desde la publicación dei ú ltim o 

núm ero del periódico.
La term inación de las denuncias políticas p e n d ie n 

tes.»
En su apoyo dijo
El Sr. CALVO  ASENSXO: No dirá  la com isión que 

estoy exagerado en esta enm ienda porque  voy m ás allá 
q u e  la ley v ig en te , si bien  no tanto como la com isión, 
que no sé por qué no qu iere  que se devuelva el depósito 
hasta 90 d ías después que se haya dejado de pub licar 
un  periódico cuando no hay  denuncias p en d ien tes , no 
teniéndole m ás que 4 2 la ley Nocedal, cuyo artícu lo  me 
satisface m ás que el artícu lo  de la comisión.

El Sr. COELLO: La comisión no tiene inconvenien te  en 
red u c ir  ese p lazo , que se habia puesto para da r tiempo 
á las d enuncias de los p a rticu la res  sobre in juria  y ca
lum nia  ; pero  puesto  que en esta clase de delitos se exige 
fianza a p a r te , no hay inconvenien te  en adm itir qu e  se 
reduzca el plazo á 30 dias.

Se leyó la sigu ien te  enm ienda del Sr. F ig u e ro la 'a l a r 
tículo 32 :

«De cuyo contenido responderá el que dé á luz lo im 
preso  en aquella  población.»

Tam bién fué aceptada por la comisión.
Se levó la siguiente enm ienda del Sr. Figuerola al a r 

tículo 35*:

«La inserción . •.
■leí duplo  del pá rra> l s r a tu , ' a> Síempre q u e  no, exceda 
ración  o r e e t i f k c / ^ 0 Parrafos q ue provoquen  la a c la -

a rtícu lo rder *G r-jfEROI,A : S eñ o res, yo ¡ne opongo á este 
á restablece \ comisl0li porque viene h asta  c ie rto  punto  

, tr,sa > señalando un real por cada línea de 
iYarí p] ‘̂ OcHos que excedan del doble de las que c o n -

Pp " arlicum  á que el com unicado se refiere.
, ro ü tra c ircunstanc ia  , y es que so p retex to  de 

o m ^ a r  a un periódico se comete el abuso  de q u e re r  
P u b lica r  doble n úm ero  de líneas que las que  tiene el a r 
íca lo  á que se contesta , y en el que tal vez solo*por i n 

c idencia  se ha tratado de ia persona que lo h ace , llenando  
el periódico con cosas qu e  no son tan  im p o rtan tes, y esto 
se ha tratado de co rreg ir en la enm ienda diciendo el 
p á rra fo  ó párrafos.

La enm ienda tie n e , p u e s , el objeto de re d u c ir  el co
m unicado á las d im ensiones re la tivas á los párrafos qu e  
ha n podido in ju ria r á la persona que contesta  , y el de 
q u i ta r  la tasa que se ha impuesto. E spero , p u e s , que la 
com isión ad m itirá  la enm ienda.

El Sr. COELLO: La comisión ha p rocurado  en  este 
p u n to  a rm o n iza r los in te reses de la prensa  y de los p a r
ticu lares. Guando el derecho  de con testar no estaba con
signado en  la ley, a lgunos periódicos exigían sum as c u an 
tiosas por los com unicados; y como tal vez solo se habia 
in ju riad o  á una persona en una l ín e a , y esta no podia 
con testar en  dos , se habia adoptado este medio para que 
pudiera cualqu iera  decir lo que estimase convenien te  á la 
defensa de su persona ó de su hon ra . Pero una vez a d 
m itido como m ínim um  del comunicado un cierto  núm ero  
de lín eas, no hay inconvenien te  en ad m itir  la sup resión  
del precio y dejarla á la con tra tac ión  particu lar.

Se leyó la sigu ien te  enm ienda del Sr. F iguerola al a r
ticulo 37:

« Suprím anse  las palabras y después el gerente.»
En su apoyo dijo
El Sr. FIG U E R O L A : Espero en co n tra r  en la com isión 

la m ism a indulgencia para esta enm ienda q u e  para las 
otras,

Se tra ta  del caso oe un pefiód.co á q u ien  se puede 
obligar á in se rta r  un  com unicado, y á cuyo g e ren te  se 
le quiere hacer responsable de ese com unicado  después 
de su  au to r.

No se com prende que se im ponga una pena á nád ie  
por un  delito qu e  ha cometido mal su  g rado ; y au n q u e  
se suponga que puede h ab er un  aven im ien to  e n tre  el Di
rec to r del periódico y el firm ante  del com u n icad o , este 
es u n  caso m uy rem oto y que no puede tener lugar, p o r
que no es de su p o n e r q u e  un  gerente adm ita a rtícu los 
qu e  no estén  escritos en térm inos decentes y  decorosos.

A dem ás, la pena que se puede im poner al g e ren te  no 
puede se r m ás que pecuniaria , y seria una cosa a troz  im 
poner á un periodista ese g ravám en solo por un  caso ex
trem o, que no se ha dado en n inguna  de las leyes de im 
pren ta  que se han  hecho hasta el dia.

El Sr. COELLO: Et Sr. F iguero la  ha p resen tado  el 
caso que es la razón de este a rtícu lo , y ese caso es más 
frecuen te  de lo que cree S. S. No há m ucho , con motivo 
de una elección p a rcia l, se ha rem itido  á u n  periódico 
una com unícaciou suscrita  por una porción de firmas: el 
periódico la in sertó ; y hab iéndose  llevado á los T rib u n a 
les, los particu lares negaron su s firm as, y ha habido que 
proceder co n tra  el editor.

Pero de todos modos me parece que q u ed aría  conse
guido el objeto de todos si SS. SS. re tira ra n  la enm ienda 
y la su s titu y era n  con la que han  presentado ai a rt. 38, 
la cual acepta para ámbos la com isión como segundo  p á r
rafo del a rtícu lo , y que dice a s í :

«Si el Juez decidiese que se haga ia in se rc ió n , la re s
ponsabilidad del escrito será exclusivam ente  del au to r del 
com unicado.»

El Sr. F IG U E R O L A : Aceptando el m edio que  propo
ne el Sr. Coeilo, retiro la enm ienda.

En seguida se abrió  discusión sobre  la to ta lidad  del 
títu lo  3 o, y dijo

El Sr. f i g u e r o l a : No es el afan de hacer discursos 
el que me m ueve a tom ar la pa labra  , ni lo p re tendería  
cuando se tra ta  de una série  tan  num erosa de a rtículos, 
que daria  lugar á que se nos d ijera que  pecábam os de n i
mios ocupándonos de detalles.

Desde el a rt. 4 4 al art. 38 se ocupa esta ley de los p e 
riód icos; y siento  decirlo : está destinada á sostener una 
preocupación de los period istas, que es haber in tro d u c i
do en el siglo X IX  la ley de r a z a s , porque todos los que 
podemos com eter un delito pagam os cou nuestras  perso 
n a s , y los periodistas con su dinero. Esto ha dado lugar 
al editor responsab le  ó geren te  al depósito &c., y después 
á la reglam entación de lo que deberán  hacer las A u to ri
dades , los casos en que podrá suspenderse  el periódico, 
y o tras  v a rias cosas; es decir, que desciende á los más 
m inuciosos detalles, dando al periodism o una im p o rtan 
cia que solo puede tener en  países en q u e , como en el 
n u e s tro , no hay libertad  de discusión en m aterias filosó
ficas ni religiosas.

E s, p u es, ano rm al ese p riv ileg io , y  lo es m ás au n  
el tener geren te  y depósito, porque la persona del g e ren 
te no puede resp o n d er nu n ca  si hay  dinero p ara  las 
m ultas que se hayan im puesto.

Y no es esto so to : en este título se au m en tan  los casos 
en que se necesita el g eren te , exigiéndole en los p e rió d i
cos que no son políticos ni religiosos, y aqu í es ab so lu 
tam ente innecesario  : on los periódicos po líticos, el a r 
tículo tiene im portancia por n Levar firm a; pero  en  los 
periódicos científicos los artículos están  firm ados; cada 
cual que los escribe q u iere  q u j  se sepa que han salido de 
su  p lum a, y por consiguiente no hace falta geren te  ó edi
tor re sponsab le , que es lo m ismo con d iferente nom bre. 
Creo , pues , que la comisión debiera h ab er buscado un 
tem peram ento  que ev ita ra  el hacer á uno de lin cu en te  a n 
ticipado de delitos fu tu ro s , porque eso es in m o ra l, toda 
vez que da responsabilidad á una persona de los actos de 
otra. Mejor hubiera sido hacer que los redac to res de un  
periódico se in scrib ie ran  en  el G obierno y  resp ond ieran  
de los artículos que se ib an  á publicar.

Ahí ten e is , no d iré ya la In g la te rra , pero la Bélgica y 
la Suiza, que  no tienen editor responsable ni depósito , y 
sin  em bargo allí no se desborda seguram en te  la p rensa; 
pero si m rq u ie re  su p rim irse  en todo, suprím ase  al m é 
nos en aqueila parte  en que es abso lu tam ente  innecesario .

Respecto á depósito, no d iré  nada después de lo dicho 
por el Sr. Calvo A sensio : yo no q u iero  depósito , n i g ra n 
de ni chico ; y si he suscrito  la enm ienda q u e  án tes se ha  
desechado, ha sido solo por una transacción.

A dem ás, no puede acep tarse  el que la tercera  paret 
del depósito sea del gerente , porque  pudiendo  v a ria rse  el 
geren te  se ocasionarían  dificultades para cuando se v e 
rifique el c am b io , porque habrá  que decir q u e  lo q u e  era 
suyo hasta entonces ya no lo se rá , ó él lo dejará en  fa

vor del o tro ; es d e c ir , expedientes en  un  país en  que 
h ay  que co rta rle  las raíces.

S iguen varios artícu los acerca dei modo de hacer los 
depósitos en  la Caja de este nom bre, y yo tengo que h a 
cer a lgunas indicaciones re la tivas á los periódicos de p ro 
v in c ias , p o rque  estos ten d rán  m u ch as m ás d ificultades 
q u e  los de Madrid para  hacer los depósitos. Es, pues, 
preciso q u e  las consignaciones de p rov incias se guarden  
allí para ev ita r dificultades, y yo creo que la com isión ad 
m itirá  esta idea.

El geren te  no se puede au sen ta r de la pob lación  en 
que se publica el periódico sin  perm iso  de la A utoridad 
com peten te, y seria  buen o  que  la com isión declare que 
las em presas pueden tener geren te  de repuesto.

En los dem ás a rtículos no hay que hacer considera
ciones de im portancia  más que p ara  decir lo que án tes he  
m anifestado respecto á los privilegios de los periodistas, 
que  todo pueden  redim irlo con dinero , h asta  la prisión del 
ed ito r en  todos caso s, cu an d o  el Código penal no adm ite 
la fianza para aquellos delitos que lleguen á m erecer 
prisión  correccional.

E n el resto  de los artícu los hay  una  porción  de dispo
siciones reg lam en tarias  , y en tre  ellas la entrega del pe- 

- riód ico , qu e  no podrá  c irc u la r  hasta que el G o bernador 
haya sellado el núm ero  ; pero no  se da al periodista n in 
gún medio de acred ita r que ha  presentado el periód i
co , y que  tal vez por m ala vo lun tad  del G obernador ci
vil no puede expedirse  á p rov incias por el correo .

Tam bién echo de m énos un artículo q u e  prevenga que 
los anuncios oficiales no sean  pa trim onio  de n in g ú n  pe
r ió d ic o , siiiO q u e  deben darlos las A utoridades á todos 
los periodistas para  que lleguen á conocim iento de todo el 
m undo. A hora, po r e jem plo , se ha  prohibido la inserción 
de anuncios farm acéuticos en  periódicos que no sean  de la 
facu ltad , y no hay  m otivo n inguno  para hacer esto.

Tales son las indicaciones qu e  puedo hacer sobre  este 
títu lo : algunas yo com prendo  que no son del sistem a de 
la co m isió n , pero era m enester e x p o n e rla s ; pero o tras 
creo que  pueden acep tarse  , y por ello quedaré agradeci
do á la comisión.

El Sr. U L L O A : El Congreso hab rá  visto por la discu 
sion de hoy que la com isión se presta á in tro d u c ir  las 
m ejoras que  puedan favorecer la em isión del p ensam ien
to den tro  del sistem a de la ley ; pero las observaciones 
p rincipales del Sr. Figuerola no se hallan en  este caso.

S. S. com bate la ley porque es de p r iv ile g io : lo es i n 
dudablem ente  ; pero esto nace de la especialidad de los 
actos que  ya á castigar esa ley; y del m ism o modo que en 
n u estro  p a ís , se ha resuelto  esta cuestión en otros q u é  se 
han  ocupado de la legislación de im p ren ta . En algunas 
legislaciones an tig u as se han  hecho diferencias en tre  los 
delitos com etidos por la palabra y por la e sc ritu ra , por la 
perp e tu id ad  de los ú l tim o s ; y bien  se com prende que 
esta diferencia será  m ayor si la e sc ritu ra  se im prim e.

En esto  d e lito s, se ñ o re s , no h ay  daño  m ate ria l, no 
tienen  la desnudez de los delitos com unes, se com eten co
lec tivam en te , y es im posible casi av eriguar el provocador 
del d e lito ; por ú ltim o , estos delitos no tienen el carácter 
inm utab le  de los co m u n es, y todas estas c ircunstanc ias 
h an  hecho al G obierno actual y á otros establecer una 
penalidad especial para  esos delitos especiales. ¿Q ué suce
dería  si SS. SS. tu v ie ran  razón, y eso fuera  un privilegio? 
Que h ab ría  que consignar que por 1a im p ren ta  no podían 
com eterse  d e lito s , ó q u e  la im prenta m oriría  bajo el peso 
del Código p e n a l , que  no señala penalidad p a ra  los d e li
tos de im pren ta, q u e  sin  em bargo reconoce.

Se d irá  que podíam os adic ionar el Código p en al; ¿pe
ro cómo h acerlo ?  Habia que d e c ir , como en  4849 en 
F ra n c ia , q u e  la provocación á ciertos delitos era com pli
cidad si los delitos se llevan á cabo, y ten ta tiva  si no s u 
cedía esto. ¿A dm ite S. S. esta teo ría?  ¿Sí? Pues esto es 
la m u erte  de la im pren ta  , porque a u n  suponiendo  que 
no hub iera  m ás qu e  ten ta tiv as de rebelión  ó sedición , es
tas se ha llan  penadas en el Código penal con cadena 
tem poral de 12 á 24 a ñ o s ,  y prisión m enor de cu atro  á 
seis.

¿Y  cree el Sr. Figuerola que con esta penalidad es po
sible la existencia de n in g ú n  periódico? Pues es in d u d a 
ble que no, po rq u e  desde la d en uncia  vendría un au to  
de prisión; luego un juicio largu ísim o, y m ien tras  d u ra 
ba esto el periódico no podria m énos de m o rir , au n q u e  
h u b ie ra  sido luego absuelto  el artículo, y se hu b iera  c a u 
sado este mal sin  responsabilidad  dei Gobierno, qu e  hoy 
no puede h acer lo m ism o porque no le trae ría  igual r e 
sultado.

No puede , pues , ad m itirse  la idea de S. S . , porque 
trae ría  la m u erte  de la im pren ta  , y el G obierno y la c o 
m isión no q u ie ren  e s to , sino  al c o n tra r io , que la im 
p ren ta  viva y ejerza su s  funciones con toda libertad .

Sentados d iferen tes p rin c ip io s, es claro que las c o n 
secuencias han  de ser d iversas; así es q u e  S. S. tiene r a 
zón en decir que  no qu iere  g e ren te  n i depósito, y la comi
sión  en proponerlos. Yo he sido p a rtid ario  de la firm a; 
pero h e  visto q u e  el in tro d u c irla  no ha dado b uenos r e 
sultados, y he ren u n ciad o  á ella aceptando como térm ino  
m edio e n tre  eso y  el an tiguo  ed ito r responsab le  el ge
ren te , q u e  no es exactam ente  lo m ism o, sino que trae  
m ás venta jas, según  ha dem ostrado la p ráctica  en la p re n 
sa del vecino Im perio  ; por esto se exige, aquí como' allí, 
que el geren te  tenga una p a rte  del depósito , lo m ism o 
cjue en  las com pañías de com ercio.

Por lo d e m á s , a u n q u e  la ley no lo diga , es in d u d a 
ble  q u e  se pueden  ten e r y se h an  tenido varios gerentes.

Respecto á d ep ó sito s , com o su cu rsa les  de la Caja son 
todas las T esorerías; en todas ellas se puede hacer el d e 
pósito.

S. S. ha dicho que no estaba  de acuerdo  la ley  con el 
Código, porque  perm itía  la fianza para  lib ra rse  de la p r i 
sión preven tiva  , y S. S. debe conocer que estas van t ra 
tando de abolirse en  todas p a r te s ,  y adem ás los delitos 
especiales de im p ren ta  no pueden  d a r m otivo á prisiones 
que no d eban  red im irse  por fianzas.

Dice por últim o el Sr. F iguerola  que si se obliga á 
los periódicos á in se r ta r  c ie rta s  c o s a s , debe p e rm itírs e 
les la in se rció n  de los anu n cio s o fic ia les; pero lo p rim e
ro  es co rre la tiv o  á un e rro r  que el periódico ha com etido 
y vieue á co n stitu ir una especie de penalidad, y respecto 
á lo dem ás el G obierno c o n tra ta  con u n  periódico el 
e n treg arle  los an u ncios o fic ia les , y  por consigu ien te  no 
puede dárselos á los dem ás sin  fa lta r á su com prom iso; 
pero  esta es u n a  cuestión p u ram en te  ad m in istra tiv a , y  la 
ley no tiene  para qué  ocuparse  de ella .

La ley no necesita declaración  acerca  de Ioj» ed itores 
de  periódicos científicos , que es indudable  que no n e ce 
sitan  g e ren te ; pero si hace  falta ia d ec la rac io u , yo la h a 
go desde ahora  s in  n in g ú n  inconvenien te.

Creo h ab er contestado al Sr. F iguero la  , y espero  que  
en  v ista  de lo d icho el Congreso se se rv irá  a p ro b a r  el 
títu lo .

El Sr. F IG U E R O L A : Doy gracias ai Sr. Ulloa po r Sn 
explicación acerca del ú ltim o p u n to ; pero  la verdad es 
que  según esta el a rt. 46 está dem ás, y  yo  estim aría  que 
la com isión lo re tira ra .

Yo no  puedo co n te sta r acerca de la penalidad de la 
im p re n ta ; pero repito  que n o  conozco m ás delitos que 
los de la palabra  , y si en el Código penal hay  u n  vacío 
respecto á e llo s, debem os llenarlo .

No estoy conform e, como ha creído  el Sr. Ulloa , con 
lo q u e  se decidió el año 184 9 en F ran c ia ; pero ¿ p o r  qué 
el que  hace una ten ta tiva  de rebelión de pa labra  ha  de ser 
castigado por el C ódigo , y el periodista q u e  com ete el 
m ismo delito no m ás que con 40 000 rs.? El argum ento  
del Sr. Ulloa v iene  á s e r , pues, lo m ism o q u e  si se dijera 
que los crim inales están  á  m erced de los T ribunales.

Suspendida la discusión, se dió cu en ta  de una corauni- 
cion del Sr. Belda m anifestando que no podia asistir á 
la sesión por ha lla rse  enferm o.

El S r. Bonafós pidió que constara  su  voto conform e 
con la m ayoría en  la ú ltim a votación nom inal.

El Sr. VXC EPR ESX D EH TE (López Ballesteros): Ma
ñ a n a , como dia festivo en Madrid , no habrá  sesión : pa* 
sado m añana  con tinuará  la d iscusión  pendiente.

Se levanta la sesión-
E ran  las sie te  m enos cuarto.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

M A D R ID .—Hoy estarán  ab iertas á la p ú b lica  v en e
ración  de los fieles las tres capillas dedicadas á S an  Is i
d ro : una jun to  á la p a rro q u ia  de San A n d ré s , q u e  fué 
habitación del Santo; o tra, llam ada la Cuadra de los bueyes, 
én la calle del A lm endro, casa del Sr. M arqués de V illa- 
nueva de la S a g ra , y la o tra  en la calle del A g u ila , d o n 
de se con se rv a  el p rim er a taúd en  qu e  e s tu v o  deposita
do el cu erp o  del P a tró n  de Madrid.
 Bajo el título de Guia alfabética del pap&l sellado con
arreglo á la legislación vigente, ha visto la luz pública 
u na  obrita  esc rita  por D. Luis M arty y C aballero , que 
reú n e  cuan to  puede necesitarse  en  la ap licac ión  de las 
d isposiciones recien tes  re la tivas al uso  del papel sellado, 
tan to  para los docum entos públicos com o para  los pri» , 
vados.
 A h  una  de la  tarde  de hoy ten d rá  lu g a r  en  el sa
lón de grados de la U niversidad C entral la  cerem onia de 
co nferir las insignias de Doctor en D erecho al Sr. D. Pe
dro  Prats. Le d ará  la investidura  el Excm o. Sr. M arqués 
de C o rv e ra , y será  su  pad rino  el Sr. D. Ram ón Mem- 
brado.

ANUNCIOS
EL O ID IU M ,SUS ESTRAGOS Y MANERA PRAGTI-

ca de preven irlos por m edio del azu frad o  m etódico de la 
vid. — Dedicado á los viticultores de la  p rovincia de Ma
drid  y  zonas an á lo g as , p o r D. J u a n  R u iz , cu ltivador y 
cosechero prem iado de  la m ism a .( : ,

Esta o b r i ta , á cuyo texto aco m p añ an  tres  g ran d es li
tografías qu é  rep re sen tan  el oidxum  en  d iversos estados/ 
sus estragos en  la vid y su fru to , y  los in stru m en to s m ás 
á propósito  para  a z u f r a r , se halla de  venta en  la im p ren 
ta y lib re ría  d e ,D . Eusebio A g u a d o , calle, de Pontejos, 
n ú m ero  8 ; en  ja lib rería  de S á n c h e z , calle de C arretas, 
n úm ero  24 , y e n  la oficina fa rm acéu tica  de D. C árlos 
U lz u rru n , calle de B arrionuevo , n ú m . 4 4. P re c io , 6 rs.

2606

REAL COMPAÑIA DE CANALIZACION DEL EBRO.— 
No hab iendo  podido ten er efecto p o r  falta  de re p re se n ta 
ción del suficiente n ú m ero  de acc iones la ju n ta  general 
convocada para  el 23 de A bril p ró x im o  pasado y  en  cu m 
plim iento  de lo que se d ispone e n  el a rt. 29 de los es
ta tu tos sociales, se inv ita  á los S res . accionistas p a ra  una 
segunda reun ión , q u e  se verificará  el dia 29 del co rrien te , 
á las doce de la m añ an a , en  el dom icilio  social, calle de 
F u e n c a rra l,  num . 2 ,  cu a lq u iera  que sea el n ú m ero  de 
accionistas que  c o n c u r ra n jy  e ljfd e j'acc io n es re p re se n 
tadas.

S u b sis tirán  válidos los poderes an terio rm en te  o torga
dos y q u e  no fu e ren  revocados p o r los poderdantes. Los 
depósitos de títu los se rea liza rán  con iguales form alidades 
á las ind icadas en el an u n cio  de la p rim era  convocatoria, 
publicado en  las Gacetas de 21, 22 y 23 de Marzo últim o, 
y d eb erán  q u e d a r precisam ente h echos en las respectivas 
oficinas para el 20 del actual.

La ju n ta  genera l, adem ás de e n te ra rs e  de la m em oria 
q ue se le p resen ta rá  por la J u n ta  de G o b ie rn o , se ocupa
rá  de los puntos siguientes:

4.° A probación de las cu en tas  y balance al 34 de Di
c iem bre de 4864.

2.* A utorización á la A dm inistración para que pueda 
m odificar las obras del p rim itiv o  proyecto , según co n v en 
ga á los in te reses de la com pañía.

3.° A utorización á la Ju n ta  de G obierno  para adoptar 
to^as aquellas disposiciones y m edidas q u e  exija la reso
lución definitiva que adopte el G obierno de S. M.

4.® Dimisión de u n  señor vocal y reem plazo de los de 
tu rno .

Madrid 13 de Mayo de 4862.=E1 Oficial p rim ero  e n 
cargado de la Secretaria  g e n e ra l , A ugusto B ussiére.
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MINA VIRG EN D E M ARZO .— NO HABIENDO COMPA- 
recido n in g u n o  de los Sres. socios pertenec ien tes á la m is
ma, á pesar de los varios anuncios qu e  se han  insertado  
en la Gaceta y  Diario de esta  corte con objeto de celeb ra r 
ju n ta  , á fin de satisfacer el derecho  de superficie  de los 
años 4857, 5 8 , 59 y  60 que reclam a la Hacienda pública 
y o tras  deudas ind ispensab les y de u rgen te  necesidad el 
pago , se les cita á dichos Sres. socios po r ú ltim a vez en  
ios m ismos térm inos y  por tres d ias en  el citado Diario y  
Gaceta po r ignorarse  su domicilio ; en  concepto de qu e  si 
no con cu rriesen  á la ju n ta  que se ha de celeb ra r el lú - 
nes 49 del co rrien te , á las ocho de la noche, calle de L u -  
zon , núm . 4 , p rin cip al, se procederá al siguiente dia y h o 
ra  de las  doce de él á  la venta  en  p ú b lica  su b asta  de la 
casa y m alacate p a ra  satisfacer en seguida los referidos 
descubiertos, y  cuya lic itación  se e jecu tará  en  el estud io- 
despacho del N otario  dei ilu stre  Colegio de esta co rte  Don 
R afaéi de C asas, calle del A ren a l, nú m . 41 , cu arto  terce
ro  de la izquierda.

M adrid 43 de Mayo de 4862.=E1 P re s id en te , el Conde 
de Y um ury . 2589— 2

S A N T O  D E L  D IA .

S a n  Isidro L a brador, Patrón de M adrid. 

C u aren ta  Horas en  la Real iglesia de San Isid ro .

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 

Observaciones meteorológicas del dia  14 de Mayo de 4 862.

HORAS.

Barómetro 
reducido A U° 
y milíme

tro*.

Tempera
tura en 
grado* 

Reaumur.

Tem pera
tura en gra
do* centí 

grade*.
dei viento.

estado del 
cielo.

6  m .. . 
9 m . .

4 2 .........
3 t . . . .  
6  t . .  . 
9 n . . .

702.78 
702 65 
702 09 
701.61 
701.76 
702,27

3*5 
41*,4 
4 2*,2 
13* 4 
14°,8 

8*,6

4*,4 
14*,3 
45*2 
4 6*,8 
14*8 
10°,7

S ..............
N. O . . . .  
0 . N. O.. 
N. O . . . .  
N. 0 . . .  . 
N. O . . . .

Alg.® nube  
Despejado. 
N ubes. 
Idem.
C.® chispea 
Cási desp.®

T em peratura  m áxim a del d ia .........
T em p era tu ra  m áxim a al sol...........
T em p era tu ra  m ín im a de l d ia .........
E vaporación en  las 24 h o ras. 2,8 
L luvia e n  las 24 h o ra s ............. »

4 6 \1
4 9®,7 

1°,8
m ilím et

20M  
24®,6 

r ,  3
ros.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observaciones meteorológicas del dia  14 de Mayo á las 
ocho de la m añana . (Las verificadas en España, á excep
ción de las de M adrid y  San F ernando, están hechas en 
las estaciones establecidas por la Jun ta  de Estadística  
general del Reino.)

LOCA

LIDADES.

Baróme
tro 4 0° y 
al n ivef 

del mar.

Tempera

tura.

Dirección
del

viento.

Estado
del

cielo.

Estado 

de la mar.

M a d r id . . . 
Barcelona. 
P a lm a .. . .  
Id. a y e r . . 
A lica n te .. 
S. Fernan- 
doÜ as7&  

L isboa. . .  
O p o r to . . .  
B ilb ao .. . .  
Id. a y e r . . 
S.® « y e r . . 
G ran ad a .. 
Salaman.*. 
B ú r g o s , . .

758,9
754.5
757.4
754.7

758.4
762.8 
764,4' 
764,0
757.6 
758 0
762.3
760.8

, 758,5
761.3

4 4®,3 
4 58,0 
17*,0 
18°,3

19®,0 
13°, 3 
14°,3 
13°,3 
44®,5 
14®,6 
40®,6 
14®,0 
41°,4 
7®,9

N. O . .
Oeste . 
S. O . .  
Idem ..

O.N.O. 
N. O . .  
N.N.E. 
N. O . . 
N. O . .  
Id e m .. 
Id e m .. 
E .N .E . 
N .N O . 
Id e m ..

Despejado.. 
N ubes. . . .  
Cási c u b .° . 
A!g.a n u b e .

Algs. n u b es 
Cási desp .0.
N ubes.........
C u b ierto . . 
C.°, lluv ia ..
Idem ............
L luvia. . . .  
Cási desp.®.
Id em ,..........
C u b ie r to . .

»
T ran q u ila .
Oleaje.
T ranqu ila .

Peq.® oleaje.
Rizada.
Bella.
Peq.* oleaje.
G ran oleaje.
Peq.® oleaje. 

»
»- 
»
»

A las ocho de la m añana.
M arsella .. 755,5 46°,2 S. E . . .  C u b ierto . . jü e  leva.
B a y o n a ... » 12*,5 N. O . .  L lu v ia . . . .  Idem.
B rest  758,7 4 0°,3 [N .N.E. Despejado .[B ella.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

E stado atmosférico en varios puntos de Europa el d ia  9 de 
Mayo de 1862 á las siete de la mañana.

LOCALIDADES.

Baróme
tro redu 
cido á 0° 
y al nivel 
de) mar.

¡Tempera- 
! tu ra  en
ĝr a d oí? 
cen tigra

de*.

Dirección
del

vienic.

ESTADO 

DEL CIELO.

D u n q u e rq u e ..........
P a r ís .................. * . .
Bayona......... ..
L yon........... .............
B ruselas . . . . . . . .
V iena........................
T u r in ........................
Roma ......................
F lorencia. . . . .  
San P e te rsb u rg o ., 
C o n s ta n tin o p la .. .
S tockolm o...............
C openhague...........
G re e n w ic h ............
L e ip z ig ...................

753.8.
756.8 .  

»
762.6 .
755.2 .
7 59 .6 .
764 .6 .  

»
765 .3 .
762.0.  
764,5 .
757 .0 .

749*5.
764.4 .

9 \ 0  
1 7 \ 6  
13°,8. 
4 8®,8. 
4 4o,7 .  
16*,4. 
4 6®,0. 

»
4 6°, 5 .  

0°,9. 
44®,1. 
9’,4.

»
4 0®,3. 
4 6o,7 .

s......
S. 0 . . .  
S. S. 0 .
s......
S. S. E. 
Calma. , 
S. E .. .
N......... :
S. O ... 1 
S. O. . 1 

» í 
S. (

O.S.O. I 
S .S .  0.[]

Nubes, lluvioso. 
Nubes. 
Lluvioso. 
Cubierto.
Cási cubierto . 
Sereno.
Idem, nubes. 
Niebla débil. 
Celaj.a, se ren o . 
Mubes.
Sereno.
Cási cubierto .

»
Cubierto.
Nubes.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes rem itid o s en  este d ia  p o r la In te rv e n 

c ión  de A rb itrio s m u n ic ip a le s , la del m ercado  de g ra 
nos y  nota de p recio s de a rtícu lo s de consum o, re su lta  
lo sigu ien te:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DÍA DE HOY.

2.323 fanegas de trigo.
104 a rro b as  de h a r in a  de id.

7.768 arrobas de carbón.
418 v a ca s , que com ponen 44.469 lib ras de peso.
554 c a rn e ro s ,  que hacen  15.133 libras de peso.
140 co rd ero s, que hacen 3.745 lib ra s  de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY.

C arne de v a c a , de  50 % á 56 rs. a r ro b a , y  de 4 8 á 20 
cuartos lib ra .

Idem  de c a r n e r o , de 4 8 á 20 cu arto s  lib ra .

Idem de c o rd e ro , á 20 cuartos libra.
Idem  de te rn e ra , de 74 á 92 rs . a r ro b a , y  de 38 á 48 

cuartos lib ra .
Tocino añejo de 92 á 96 rs. a r r o b a , y  de  34 á 36 

cuartos lib ra  ¡
Jam ón , de 410 á 14 4 rs. a r ro b a , y  de 42 á 54 cu arto s 

lib ra .
Aceite, de 63 á 66 r s . a rro b a , y de 20 á 22 cuartos lib ra . 
Vino de 34 á 42 rs. a rro b a  , y de 12 á 44 cu arto s  cuartillo . 
Pan de dos libras, de 13 á 45 cuartos.
G arbanzos, de 30 á 42 rs . a r ro b a , y  de 40 á 16 cu arto s

libra.
Ju d ía s , de 24 á 30 r s .  a r ro b a , y  de 10 á 12 cuartos 

lib ra .
A rroz , de 30 á 36 rs. a r ro b a , y de 40 á 14 cuartos 

lib ra .
Lentejas de 46 á 20 r s .a r r o b a ,y  de 8 á 10 cuartos lib ra . 
C a rb ó n , de 1 á 8 rs. a rroba .
J a b ó n , de 60 á 64 r s .  a r ro b a , y  de 20 á 22 cu arto s  

n b ra .
P a ta tas , de 5 á 6 ^  rs. a r ro b a , y  de 2 á %Y¿ cuartos 

lib ra .
PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

C e b ad a , de 27 á 30 rs. fanega.
A lg a rro b a , á 44 */% r s . id.
Trigo v e n d id o   4.256 fanegas.
Q uedan  por v e n d e r . . 754 id.

Precio  m áxim o  58.
Idem  m ín im o................. 48.
Idem  m ed io ................. .. 54,97.

Lo que se anuncia  al púb lico  p a ra  su  inteligencia. 
Madrid 4 4 de Mayo de 4 862.*= El A lcalde-C orregidor, 

D uque de Sesto.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 14 de Mayo de 4 862 á las tres de la tarde.

PONDOS PURGOOS.

T ítulos del 3 po r 4 00 consolidado, publicado, 50-70  c.; 
á p lazo, 50-70 y 65 c. fin. cor. vol.; 50 -90  fin p róx . ó á 
vol.

Idem  diferido , no publicado, 44-30 d.
Deuda am ortizab le  de segunda clase, publicado, 46-20. 
Idem  del p e rsonal, no pub licado , 4 9-50.
Acciones de carre te ras , em isión de 4 0 de A bril de 4 850, 

de á 4.000 rs .,  6 por 4 00 a n u a l, id .,  95-25.
Idem de á 2.000 r s . , id .,  95-30.
Idem de 4 .* de Junio  de 4 851, de á 2.000 rs., id ., par. 
Idem  de 34 de Agosto de 4852, de á 2.000 r s . ,  idem , 

99-25.
Idem  de 1.° de Julio de 4856 , de á 2.000 r s . ,  idem , 

96-50 d.
Idem  de O bras p ú b licas de 4.* de Julio  de 4858, idem , 

96-50.

Idem  del C anal de Isabel I I , de á 1.000 r s . ,  8 por 400 
a n u a l,  i d . , 4 09-40 d.

O bligaciones dei Estado p a ra  subv en c io n es de fe rro 
c a r r i le s , p u b licad o , 92-90.

Acciones del Banco de España, no publicado , 213 p.
Idem  de la Com pañía de los fe rro -c a rr ile s  de M adrid 

á Zaragoza y A licante, id ., 2.015.
O bligaciones de la C om pañía de los de Madrid á Za

ragoza y  A licante, con in te ré s  de 3 po r 4 00, reem b o lsa- 
b les  po r so rteo s, id ., 4.000 d.

Idem  hipotecarias dei de  Isabel II de A lar del R ey á 
S a n ta n d e r , con in te rés  de 6 por 4 00 , re e m b o lsa b a s  p o r 
so rteo s , á 137 */á por 400, i d . , 40.200 d.

Idem  de la C om pañía del fe r ro -c a r r i l  de Córdoba á 
S ev illa , id .,  4.425 p.

Acciones del fe rro -c a rr il  de Zaragoza á Pam plona, 
id e m , 4.625 d.

Obligaciones de id. id . , i d . , 960 d.
Idem  del fe rro -c a rr il  de M ontblanch á R eu s , id ., 950.
Acciones de la C om pañía del fe r ro -c a r r i l  de C iudad- 

Real á B adajoz, id . ,  4.900.

c a m b io s .
L óndres á 90 dias fe c h a , 5 0 -4 5 .
París á 8 dias v i s t a , 5 -27  p.

P la za s del reino .

DaCo. Beneficio. D«3o. Báñetelo

A lb ace te .»•« 
A lic a n te . . . .  
A lm ería
A v ila ..............
B adajoz. 0 . .  
B a rc e lo n a .. . 
Bilbao.
B ú rg o s..........
C áceres» . . .
C ád iz .............
C a s te l ló n . . .  
C iudad-R eal. 
C órdoba. . . .  
Cor u ñ a . , . . .
C u e n ca ..........
G ero n a ..........
G r a n a d a . . . .
G u a d a la ja ra . 
H uelva. 
H u e s c a . . , . .  
J a é n . . . . . . .
L co n .. .  » • . .
L é r id a ...........
L o g ro ñ o .. . .

pa r. 
par d. 
par. 
p a r d. 
1/8 
pa r p. 
pa r p. 
pa r.

3JÍ

1/2
3 /4

5 /8  
p a r p.

3 /4  
</4 p.

4/2

: :
¡í

L ugo ............
M á la g a .. . .  
M u rc ia . . . .  
O rense 
O v ie d o . . . .  
P a le n c ia . . .  
P a m p lo n a .. 
Pon tevedra . 
S a lam an ca . 
S an  Sebas

tia n ..........
S an tan d e r . 
S an tiag o .. . 
S e g o v ia . .. .  
Sev illa . . . .
Soria............
T a rra g o n a .
T eruel..........
Toledo.........
V a le n c ia .. .  
V alladolid ., 
V i to r ia . . . .  
Z a m o ra .. . .  
Z a ra g o za ...

£

3 /4  p. 
par. 

3 /4  p. 
1 /4  
1 /2  
par.
1 p .
3 /4 p .

pa r. 
p a r  p. 
1 1 /4

p a r. 
3/4 
3/4 d.
1/2

1 /2  
p a r d .

. 3 /8  
pa r. 
5 /8  p. 
1 /4  d .

• * 
• •
• 9
• • 
• • 
• •

• • 
• •

• ♦

• + 
• • 
• • 
• • 
• * 
• • 
• • 
• • 
• • 
• • 
• •

BOLSAS EXTRANJERAS.

Paris  14 de Mayo de 4862.

Fmic fnm m .. j J  ̂  ¡ J J  ¡ ; •;; •;;; »• “ ;

‘ ÍIJ/Í:
Consolidados............................................................. 91 7/8 á 92.

Amberes9 de Mayo.— Interior, 48-25.—Diferida, 43-26

Am sterdam  9 de M ayo .—  Interior, 48 6/8.— Diferida 
13 14/16.

Francfort 9 de Mayo. —  Interior, 48 5 /8 .— Diferida 
13 3/4.

ESPECTACULOS.

Teatro del Príncipe.—No se h a  recib ido  el anuncio.

Teatro de la Zarzuela. —  A las cu a tro  de la tarde.— 
Los Magyares.

A las ocho y  m edia de la noche. —  A narquía conyu
gal.—  Una vieja. —  Un concierto casero.

T eatro del Circo.— No se ha recibido el an uncio .

Teatro de Variedades. —  A las ocho y  m edia de  1* 
noche.—Ultim a represen tac ión  de la com edia en  tre s  ac-» 
tos titulada La n iñ a  boba.— Baile.— La m ujer debe seguif 
al m arid o , pieza n u ev a  en  u n  acto.

Teatro de N ovedades.—No se h a  rec ib id o  el anuncio .


